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••

:cm ,AVISOS

,EDICION DE LA MAÑANA.,
En esta ciudad, al mes, 12 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs -Francia, id. , 60 rS.-Ns. sueltos, 8 cs.

ANUNCIOS DEL DIA •

San Pedro Armenqo; y San Anastasia Papa.
CUARENTA HORAS.-Continúan en la iglesia de Nuestra Señora de Infantes huérfanos: 513

descubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.
CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de Monserrate, en San Justo,

ó en su capilla de la Puertaterrísa.
"

AFECCIONES METEOROLOGICAS.
..' , , . � ¡�'

• í

Termómetro Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro J Evaporómetro
Día, Hora, de R. milímetros. Saussure. I

en mihmetros.
mm. mm. m.

25 10 n. 13°5 765'1' 80°" 11 '.

2G 7 m. 13'8 763'2: 83' 1, ' ,"

» 2 t. 15'5 761'1 77' l'

� Atmósfera t observaciones notables.
Afecciones astronómicas.

Flojo.

I
Recio, Dec. del sol á t2h.13° 49'47" Boreal.

NE. Nubes. Ba llovido. ' . ¡ e Sale el sol á 5 h. 4' 40" t. m.
N. '. Nublado con claros. • ,. Se pone á G h. 51' 7" t. m.
SSE. Id. l'!Ierid. 12 h.-Rel. 11 h. 57' 32" t. m.

EspectáculoS.
.

TEATRO PRINCIPAL.-Funcion para hoy mártes 27 de abril.e-Cuarta representacion de la
opera en cuatro actos, titulada: Saflo: música del maestro Paccini. La desempeñan las Sras. Sa-.
nazzaro y Yietti, y los Sres. Brunni, Gomez, Guicciardi y Daddi.-Entrada, 01'S.

A las siete y media.
Nota.-El miércoles se pondrá en escena para beneficio de la primera actriz D." Josefa Paz, la

comedia en cuatro actos y un prólogo, titulado: El hijo natural; y el divertimiento de baile es
trangero : El Carnaval de Venecia.

Olra.-En la presente semana se pondrá en escena la ópera Poliuto.-En Contaduría queda
abierto el apartado de localidades para la primera representacion.

GRAl'i T.EATRO DEL LICEO.-Funcion n.? 79 de abono para hoy martes 27 del corriente, á be
neflcio de los señores corislas.-1.° La segunda representacion de la líndrsima pieza en un acto,
que tanto agradó en su estreno, original de don Juan de Coupigní: Cero y van dos. Dirigida
por don Domingo Lopez, ayudándole al desempeño las señoras Pamias y Diaz y el señor Mhnné.
�.o, El baile compuesto y dirigido por don Angel Estrella (padre), titulado: La flor granadina; en
que toman parte la pnmera pareja Flores Estrella (hijo) y todo el cuerpo de baile. 3.°, Ultima re
presentacion de la ópera en cuatro actos, del maestro Verdi, titulada: 11 Trovatore; Exornada
cou su correspondiente aparato, desempeñada por las señoras Barbíerí, Masson y Fo�sa y los
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segores Aaresti, Bencich, Delarombe, Obiols, Arcas y eorístas de ambos !Se�'GS� Si con la íuucion que hemos elegido podernos corresponder á nuestros favorecedores se verán sattstechoslos deseos de - tos coristas.-Entrada 5 rS.-5. o piso por la calle de San Pablo, 3 reales..

A las siete y media.Nota.-Mañana se pondrá en escena el drama nuevo, titulado: El Arbol torcido. - Otra.Visto el buen resultado del jueves anterior y que e 1 teatro estuvo animadísimo con una concurrencia numerosa y escogida, la Empresa consecuen te á lo ofrecido y siempre deseosa decomplacer dispone para. el jueves próximo 29 del corriente la magnífica ópera de grande espectáculo, Guillermo 'I'ell. con rebaja en los precios de entradas y localidades. - Se despachanlocalidades en la Admlnístracíon desde mañana.e-Otra.s--Biguen en estudio la ópera II Gíuramento, para el beneficio del señor Bencich.-Otra.-Se está ensayando el drama nuevo, El hijoM��.
I

. CIRC9 �ARCELqNES.-Teatro Ristori.-Hox martes �o hay íuncion. l\fa.ilana miércoles seejecutara a beneñcío del actor D. Salvador Agues, la íuncíon siguiente: 1. o Brillante síníonía.j;"m magnífico drama nuevo en esta capital, estrenado con buen éxito en Madrid, á beneficio de don,1 ulian Bornea, en tres actos y en verso, original de D. Narciso Serra, titulado: El reloj de SanPlacido. La direccion deja obra esta á cargo del primer actor D. Ceferino Guerra. 3. o El aplaudido bailable, titulado: Las macarenas; en el que toma parte la primera pareja y cuerpo de baile.1.° y último. La graciosa comedia en dos actos, nueva en esta temporada, titulada: m memorialista. La direccion á cargo de D. Ceferino Guerra.
Nota. Para el beneficio de D. Isidoro Valero, se está ensayando el drama. nuevo en cuatroactos y en verso, del acreditad u escritor catalan D. l\'IanuclAngelon, titulado: La Bolsa.

Servicio de la plaza para el día 27 de abril de 1808.
Jefe de día D. Luis de Basols, coronel de infantería, teniente coronel, primer [ele de la brigada de Artillería de montaña.e-Parada , los cuerpos de la guarniciono - Hospital, Isabel II.El coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

Barcelona.

ji

En Francia se ha dirigido por el mini stro de la G» erra una rircul. al' á los gencraJe�que mandan las divisiones militares, relativa á música sagrada, prcscribiéndose á losmúsicos mayores de todos los regimientos que busquen en los autores, asi antiguostomo modernos, trozos de música y composiciones especiales para las ceremonias ófiestas religiosas y fúnebres, y que las adopten á sus músicas respectivas, de modo
que el carácter de estas composiciones sea propio y conforme á cada una de estas
solemnidades, segun el lugar y las circunstancias.

.

Creemos ser indispensable en España la adopción de una medida igual ó semejantea la que acaba de adoptarse en el vecino impcno, De este modo durante la. celebracióndel Santo Sacrificio no resonarian en las sagradas bóvedas aires de música de baileó de piezas de las mejores óperas que nos recuerdan escenas mas o menos apasionadas, o situaciones bien poco edificantes por cierto, como por ejemplo las órgias v
brindis de la «Traviata» y de la «Lucrezia», y mil otras que podríamos citar.

.

Recordamos que durante el mando del Excmo. Sr. D. Bamon de la Rocha, se encargóal reputado maestro D. José Piqué, músico mayor del regimiento de Valencia, una eOl11-
posición especial para las misas del cuartel general. Es sensible que este ejemplo no
hubiese sido imitado, que sepamos, en ninguna otra provincia de España.Echando un velo á 10 que se observó en la última Semana Santa, dentro de brcv e
tiempo nos encontraremos en la octava del Corpus, en cuya época es cuando choca mas
]0 ridículo de ir acompañando á Su Divina Majestad al compás de jotas, valses, polkas
y varsovianas, tocadas por todas las músicas, empezando por la militar que precede en
los actos de ceremoma a la primera eorporacron CIVIl de Barcelona. El año pasado hubo
1I11a música, si mal no lo recordamos era la del Rey, que tocaba una marcha grave sobre
01 conocido tema de la música del himno Sacris solemnis, que.p ro ducia un escelente
otecto.
--Mañana miércoles, á las diez, se cantará.ágrande or.CJuesLa en la iglesia parroquialde Santa Ana una misa de Requiem, composrcion de un joven profesor de esta capitál.
--Ayer circulaba el prospecto de una coleccíon de novelas de costumhres, que se pro
pOllen publicar desde luego D. José Nicolás Gonzalez y D. Eusebio Anglora.
�-En el teatro del Circo se pondrá cuanto antes en escena un drama nuevo, original del
señor D. Manuel Angelón, titulado: «La Bolsa.:
+La sociedad «I .. a Tertulia» pondrá esta noche en escena un drama nuevo en tres ac
tos y en verso, titulado: «El reloj de San Plácido,» � la comedia en un acto: «Una idea
Ieliz.»
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B.edencion de censos-de corporaciones 'civil e's,;' pagos (fe platos de los redimidos, é
incidentes de desamortiiacion: se encarga lá Agencia Central, plaza de Sta. l\laria, n. 7.

"of* Se recomienda e!- anuncio, 'renta de una fábrica, sita en la villa de Manlleu.

" .
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II'�" UNA,-, AVENTURA ·lNVEROSIMIL'. l''.

PARTE PRIMERA.

• I
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(Continuacion.)'"
,'1'

,

,'El sol de un hermoso dia del mes de junio se, o cultaha trás los altos picos del Mon
•

I 'hryo, ) las áridas y desiertas llanuras que se estienden al mediodía de Zaragoza, pare
(';¡aii'un inmenso mar de oro que oscurecían ú lo lejos los sombríos oln ares que pare�(!ell ejércitos acampados á onllas del Ebro. Dos viajeros cruzaban la llanura, montado•

,el uno en un soberhío caballo y que por su traje parecía el amo, y el, otro en un mulo
.. , reacio} que tanto .caso hacia del palo como de l�os votos con que }e animaba p�ra obli

garle a segun' el incansable trole del caballo. El segundo parecía a pnmera vista, por
s� traje y su montura, que era el criado ó paje del primero, aunque ni por sus ademanes
ni por su len�uaJe hubiera notado entre ambos mucha diferencia el observador que se
hubiese tornado el trabajo de escuchar su conversación.

--Con que dices, Perico, que has visto las torres de la ciudad? Mala peste caiga so
bre ella, sobre la novia y sobre el suegro, que nos hace tragar el polvo á puñados en
estos caminos del infierno! dijo con YOZ bronca el que parecía amo, acompañando sus

palabras con votos enérgicos v ademanes nada caballerescos.
--Todo el disgusto hallarásu recompensa cuando veais á la novia que, segun noti

cias, es un pimpollo de oro, respondió el criado. De seguro que os estarán esperando
con impaciencia y que merced a la carta que enviasteis de avanzada.v ais á ser tratado

" '('omo cuerpo de rey y recibido en palmas. '

--¡ Qué carta ni qué calabazas I Bastará que yo me presente para que la niña se quede prendada de mi bizarría. ¿ Qué necedades puso en la carta el bachiller á quien encar
gaste que la escribiese? Desesuro que no faltaría aquello de sol, estrella, vida mía y

, todos esos piropos con que los lindos Don Diegos engatusan á las damas.
• I --No la leisteis siquiera?I.h. --Firmé como en un barbecho, y por cierto que hice buenos garrapatos, porque me

• I temblaba el pulso. Ya se vé; acababa de tirar á la barra y de ganar al vanidoso tuerto
del Grao dos partidas de pelota. '

· -¿Pero será posible, señor, que el heredero de una de las familias mas nobles de
Valencia prefiera esas diversiones propias de gañanes á las que corresponden á vues .....

Ira clase? .

�
,

-¿y será posible, predicador de Barr ahás, que nunca cese tu cantinela insolente '?
I Perico, si no estás reñido con tus orejas, punto en boca, ó el dia menos pensado te las

¡ ; arran�o. Yo me he cri a_sl o asi ... � mis anchas, y estoy acos tumbrado a zanjar todas las
cuestiones con n11S punes. ¿ Que hemos de hacer? Me llaman grosero porque soy fran-<; I CO, pero ya sabes que genio y figura hasta la sepultura, que es inútil machacar en
hierro frio y que huey suelto bien se lame. Asi pues, chiton; y si en llegando á casa de
la novia te pasa por las mientes hacer alguna de tus observaciones, len en cuenta quel' le cruzaré la cara de un latigazo aunque esté delante el preste Juan de las Indias.

�: El criado inclinó la cabeza. y no desplegó los labios hasta quo entraron en ,'1 paliode la casa de Ana. '

,1, El ruido (le las pisadas de los caballos puso al momento en alarma ú los criados queseguidos de Don Diego acudieron a recibir al novio. ' ,

! ' -¡ Ah de casa! gritó con destemplada voz Don Félix. >

I J -Hijo mio! esclamó el buen anciano con alborozo desde lo alto de la escalera y
tendiendo al jóvcn sus brazos.

,

.
.

. .

=-Ola! ese es el padre de mi novia! ¿Qué tal vá de salud? Todos nmenos. eh! )Ie
• alegro. (Qu'é viejo estais, DonDiego!.

"

I

, -Hijo mio! los años ... Tú en cambio te has hecho un buen mozo.I -Eso sí, fuerte como una peña. 1',·
.

�
"

',II-Yeudrás cansado.
'

-)Iolido como si me hubieran dado doscientos 'palos. Pero, á Dios gractas, soy

,1,

, ,

�
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muy'f�erte, y además, á cada dos ó tres leguas, alto ... y trago I Yo' soy asiaporque.co-mo dijo el otro, tripas nevan pies y los duelos con pan son menos. .' 'ir.

-¡ Qué disparates arrojas I)or esa boca! murmuró el criado de Don Félix mientras
descargaba el caballo y el mu o. Dios nos la depare buena 1 Buen concepto," á· á formarel vielo del necio de mi amo. '

,

.: -�ube, dijo Don Diego, y descansarás. Ana te espera con impaciencia. ;, e

, 1) .� --Tambien yo rabio por verla. ¿Y qué talle pareció mi carta'! '

I
" --Muy fina y muy galante. I -".

.

. --Ohl me pinto solo para escribir cartas.
Ana se levantó de su asiento para salir á recibir á su novio. Todo su cuerpo tem

plaba y surostro estaba pálido como el de un difunto. Lanzó una mirada á. Don Folix,
· y eJ esterior rústico del hombre que le destinaban por esposp causó en su alma una

IlUpreSH?n tan dolol:os�t,.llue retrocedió dos pasos y se ahogo la voz en su gargant�.
· Don Félix se aproximo a su novia con desembarazo, y después de hacer un saludo 1'1-
diculo, dijo con voz bronca:

-:-Dios guarde á todo lo bueno! Por vida mia ... y qué guapa � qué aquel ('5 mí
mHJaI -

--taballero! balbuceó Ana mientras el rubor inundaba sus mejillas.--Lo dicho, dicho; sois divina. ¿Se me escapó algun disparate? Yo soy así, siempre
,djgo la. verdad, y ... al pan pan y al vino vino.,

. --LlsonJ� ha sido muy estremada, dijo Ana con ironía despues de convencerse de
·

que Don Félix era mas que galan un rústico ignorante.
.--Bendita sea esa boca! Pero ya hablaremos mas despacio. ¿No es verdad, Don Die

'�o? Tiempo habrá de sobras para requiebros y cumplidos. Lo que importa ahora es

eenal:, y con los humillos del vino, tenderse e� la cama. No he pegado el ojo en esos
uialdítos l�l�sones. ¡Que camas, Don Diego, que camas! Mas propIas para potros q��
para concíliar el sueño á un cristiano. Pues ¿y las comidas? Mesoneros de Barrabas!
Todos son mas ladrones que Caco!

. --Algo rústico m� parecc D�n Félix, dijo .el anciano para sí con ademán pensatiyo.--Ya veréis, continuó Don I� elix, ya vorers que buenos casados haremos, Anita.
Soy muy bonachon, y únicamente tengo el defecto de aborrecer á las mujeres melin
drosas y marisabillas .... Detesto á esas necias que se las pegan de discretas. Las mu

'l·errs: .. á hilar y á sus quehaceres: El hombre es un rey en su casa, y la buena casada,iumilde y callada .. POI: lo demás, liare a mi esposa todos los gustos, menos el de la lI
hertad. He aquí mt opuuon. SI gusta, daca la mano, venga el cura, que ]lOS eche la
hendícion y ... laus Deo. Qué tal? Me esplico?
-El porvenir que me anuncian vuestras palabras, dijo Ana con ironia pero con el

·

corazon lal� oprimldo que no pudo Ieprimir una lágrima, es en estremo Iisongero. Pero
_

la cena esta dispuesta, y � a que tanta necesidad teneis de descanso, voy a. dar órdenes
para que nos sirvan .

. � Hijo, saludó fríamente y salió del aposento.
=-La Anita me parece un dige, muy hacendosa y muy ... puesl me figuro que me en

Jendels. Pero ¿qué tenéis, Don Diego? Estáis cabizbajo y mohino. ¿Se me escapó alguna
de las 1111aS ?

'.

-Será feliz mi hija con este hombre? dijo Don Diejo sin prestar atención á las pa-· labras del hijo de su amigo. Pero ¿y mi juramento? Nó, no faltaré; antes la muerte!
Don Diego v el novio se dirigieron al comedor. Don Félix hizo honor á Lodos los

platos, dijo mil necedades, apuró el vino á vaso lleno, encendió el rubor de las m�Ji
Has tic Ana COn sus groseros requiebros, y se retiró á su aposento satisfecho de la un
presiou qne, segun creía, había producido, y ensalzando para sus adentros los sabro
sos guisados que le hablan servido en la cona.
-En esta casa estaré como 01 pez en el agua, dijo al acostarse, y le halagaron loda

la noche sueños de alegría y de ventura.
¡Qué diferentes eran los pensamientos de Anal El sueño huyó de sus párpados, � en

el silencio y soledad de la noche, mil proyectos cruzaron por su mente como nubes
sombrías que huyen ante el viento de la tempestad romo precursores de dcstrucciou Y
espanto. ¡,se resignará á unirse con uu hombre tan ignorante y grosero? .

, --j)oradas ilusiones de mi ambioion ¡finé os lucisteis? mnrrnuraha la altiv a Ana.
¿UtlllliUaré mi cuello á un yugo tan odio¿f;'! ¿�o fU01'a mejor dormir el sueño eterno yll
el sepulcro'! Cuál te engañas, 'hombre rústico y bárbaro,. si has creído que p�led� urur

�(' mi COl'HZOll con el luyo! ¿Qué camino buscaré para salvarme? ¿Suphctlrc a BU padre

"""""
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que rompa su fatal juramento? Ah! imposible ... se moriría de pena. Pero ser suya ... né,
nó; nunca! I Triste destino e] de la mujer! Víctima del hombretirano, la obligan á su
frir en silencio. ¿Nació acaso para ser esclava? Don Juan! don Juan! Ahora te.amo mas

que nunca I
'

D. Juan de Villareal era hijo de un antiauo amigo de D. Diego. Su lustre, su cuna
unida á la gentileza de su persona, á la.-hí�alguía de sus sentimientos y á una ínstruc
cion profunda que le distinguia entre los jóvenes de la nobleza aragonesa, formaban de
él un cumplido caballero: buen ginete, diestro en manejar la espada, valiente y genero
so,' protegido de las musas, querido de las damas, y envidiado de los galanes, era cita
do r-omo modelo de nobleza, talento y gallardía.

La amistad le abría las puertas de la casa de Ana, y el dia que siguió :i la llegada: de
D. Félix, Iué á YCl' á su amada sin sospechar la desgracia que amenazaba un amor tan

respetuoso y rendido como el que profesaba á la hija de D. Diego. .

=Hermosa Ana, le dijo al entrar, estais pálida y llorosa. ¿Qué pena os aqueja? l,N:ó
po!lrá consolaros quien os daría gustoso la vida por enjugares una lágrima?
• --D. Juan, si he llorado ¿qué os interesa á vos?

_

--¿Qué me interesa cuando arrancaría la vida al que os' las hubiese hecho verter?
-Detened la lengua. Hoy será el último día que nos vemos. Van ti casarme,

��.. =Casaros vos! ¿Qué decís, traidora? ¿Y sereis capaz de olvidarme ...
-No prosigais. ¡ Traidora yo ! ¿Cmíndo os dí motivo para acusarme'! ¿Os dije acaso

alguna vez que os amaba? ¿llcllsaisleis quizás que aprobaba vuestro amor llO rqu e nome

enojaron vuestras lisonjas?
+Será cierto? Pero ya vi en vuestros ojos pruebas claras de que no os era aborrecí

-do. ¿Me engañé? ¿Porqué calláis? Luego ese silencio me demuestra que me amáis.
=Ha llegado) a el hombre que mi padre me destina por esposo. l\J i padre juró al su

� () que nos uniría en el altar, y viene á exigir el juramento.
--Oh! yo le mataré ó moriré á sus manos.

· ¡ t
•

.

--y morireis ignorando si os amo, dijo Ana sonriendo.
, -.-Ana, me �Jllais, sí; me lo ncg�is ¿peJ:o 110 me lo revelan acaso '\ uestra palidez y. esas
lágrimas que a vuestro pesar estáis vertiendo? ¿NUI�ca l1l'2;re�eré que vuestro Iábio la�bre; nn ventura con una palabra ... una tan solo ... que me conñese vuestro carmo'?

--Os diré si os amo ó nó cuando me jureis que no atentareis contra la vida del
hombre con quien van á casarme.

--Os lo-juro, Ana mia ! // r-: �
u --Don Juan ... 1 Balbuceó Ana sin tener Y<11'01' para continuar. .: �" \

--.\cabadl. .. osclamó don Juan con ansiedad.
, , --Os amo desde que os vi, dijo Ana ocultándose el rostro con las manos .

. ', --¡Deliciosas palabras que me hacen elmas feliz de la tierra yo os bendigo: ¿Qué le
mo ya? Seguro. de vuestro cariño, me han) digno de llH'recerhL 'A!la, vuestro pa�!l:e de
S{:,l vuestra Iclicidad, �. estoyseguro de 91lc si lH�S arrojamos á sus piés, no sera infle
vihlc III 08 sacriñcará por un juramento Insensato.

--Dl?s �e�]ga pi�(�ad do mí! Don, JU�l1l, pedid mi mano á mi padre, y si os rechaza,
llH' arrojare a sus pH'S, le confesaré nu amor le diré que mi enlace con ese hombre
cansará rui muerte. S� l[HC cl'paso qu.e vais á' dar es inútil porque conozco á mi padr�,
l�('I'O el hIJO de .su amigo ha desvanecido con su presencia las ilusiones que se h�bHt
!orm.ailo, y le tienen sumido en merlitaoion inquieta y dolorosa. Id, Don Juan; el Cielo
mspir» \ ur-stro labio � ablande el corazón de mi padre., r ,

GUEGOmO A1I\110 L<\.r.no.;\,
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Noticia de los fallecidos el (Ha 26 de abril de lS;j)). "

Casados : víudos 1 Solteros '2 Niños !) Ahortos 1,' ,

Casadas» Villclas 1 Solteras» Niñas 2
Nacídos : Varones 3 Ilembras 4 I •

'._ l' I

I
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llnnllcios oficiales.
'l I •.� J I Ia .• a. ...... a ..""&"� ..., .......,,_�_...._to3".

Cnmpnñía general de Crédito PTI Espaiia.-m Consejo de admlnistrar-lon de esta Sociedad, en
Yiflll(l (le lo dispuesto en el artículo �G de los estatutos, ha. decidido que la. junta general de
uccíouistus correspondíente al presente año, tenga lugar l'l 3111e mayo próxímo, en I'l domtcí
lío de la Sociedad. ealle <I('l Turco, 11. G. Los accionistus que encontrándose comprcnuídos en lo
que dispone el artículo 26 de los estatutos, deseen tomar parle etilos trabajos lle oiCIHt junta,
llí.'pMilal'án las aecíones 'ille l�;:: ('onti�J'(, el (!t'recilo, tl'('int� (]ÜIS nntef; del de ]n junta, I:'S íl{'círl
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antes del 1. o de mayo próximo; en'Madrid en .la caj a de la Sociedad, y en Barcelona en su agencia, plaza Real, n. lO! donde se les dará el resguardo que preseribe dicho articulo. Las personasque se presenten para reclamar el derecho de formarJJarte de la junta, por delegación, deberán entregar de antemano en la secretaría de la Socie ad, su procuracion ó la carta que les autorice para ello, todo revestido de los caracteres legales. Madrid 22 de abril de 1858.-Por elConsejo de administracion, el Administrador-director, Luís Guilhou.-Barcelona 26 de abrilde 18ti8.-El agente de la C. G. de Credito en España, Adrian Guilhou. 1i-Real Compañía de Canalizacion del Ebro.-Los poseedores de acciones nominativas de esta. Real Compañía, se servirán presentarse desde mañana 23, hasta el 27 del actual, en la oñcínade la Sociedad, sita en la plaza deMedinaceli, número 2, cuarto segundo, para comunicarles unasunto que les interesa. La incomparecencia dentro del espresado término les acarrearía irre-parables perjuicios. Barcelona 22 de abril de 1858. 12-Reá,l. Compañía de Canalizacion del Ebro.-Se previene á los señores accionistas poseedores de títulos al portador, que desde el día 25 del actual pueden presentar para su cobro el cupon pagadero en 1. o de mayo é importante I'S. vn. 30, por el semestre que vencerá el dia últimode abril. En las respectivas oficinas de Madrid, Barcelona y París donde indistintamente se harán los pagos, se facilitarán á los señores accionistas las dobles facturas con que han de presentarse los cupones. lIadrid 22 de abril de 18r58.=El secretario general, Eduardo de Cárcel'.=Barcelona 25 de abril de 1858.=Los vocales de, la Junta de gobierno residentes en la misma, Ff'-lix Bíbas.e-Joaquín .Mas y Martí.=José Borrell y JUonmany. "--Alcaldía Corregimiento de Ilaroelona.e-D . José Suñer y Bosch, habitante en esta ciudad, seservirá presentarse en la secretaría de esta Alca.ldía para comunicarle cierto asunto . Barcelo-na 26 de abril de 1858.-P. A. del S. A. C.-El teniente 1:° de Alcalde, Miguel Biada. 11.-Ayuntamiento constitucional de Barcelona.e-Los sugetos que tengan alguna partida de aceitede oliva añejo y puieran desprenderse de ella, podrán presentar las muestras el miércoles próximo 28, en la Secretaría de S. E.; en la inteligencia de que el viernes 30 á las doce del dia se oiránlas proposiciones que presenten los vendedores y procederá á la adquísícíon de una partida dedicho liquido para destinarle al alumbrado público si aquellas fuesen admisibles. Barcelona-26 de abríl de 1858.-P. A. de S. E., Mariano Bosomba, secretario. ¡¡

RIFA DE LA CASA PROVINCIAL DE CARIDAD,-soRTEo 17.
Ordinarias.
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--- ---

:J6888 .... 16
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2H22 .... 16 '·1

•

2�99 .... ' 16
4l1li� .... 100 -
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28553:... -:16
20826.... 16
19191.:.. lG
1311. " 16
�133 : 16

Suertes estraorilinarias premiadas con 16 duros cada u na, y con 22 el 4.94.1.
10 2980 9183 15511 21163 29494 97233· �3809 . t

j. 313 3168 9803 15781 21�09 30099 31146 'tl3U
420 �101 10090 16tG4o 23299 31161 373U5 4�18g
!l81 4113 10106 16477 23328 31518 :rna7 M65li .

511 4617 10161 16�00 23405 32590 38091 4�9'1
951 4681 10173 16831 23191 32631 38110 4513�t

1101 (719 10339 16983 23999 3!68� 38411 4580K,

1168 4713 10310 16985 2�1!1 31167 38989 t599�
'1�11 49�1 10483 11119 2t9i6 33159 39384 46114 �

la55 �)l3:i 10911 l732� !:13Z8 !l3tiH :�9\HO f!6181 i'

11!6 65MB 11065 11541 25653 33855 40163 4üi31
1498 72íjO 111;>9 17l0S 2�186 :H�í}8g ftOii9í 't10GS
1�73 7863 12306 19011 26492 3t230

I t1181 47i18 .

16� 8118 12317 19833 26800 34'26:> H319 41i91
'1827 8340 lW139 '20�H) 21504 3H55 i!H8 101lS3G
1858 8556 13331 �0309 !'1&L 358G! �i!2� 48009
12113 8193 13135 20181' <21911 3G511 H9¡)1 lt8�95
2351 8981 13921 !0813 28611 36120 42953 l8515
�356 9105 11696 213"'6 !909� 36893 43091 i9238
2943 9214. 15291 21481 29138 36987 43g03

En esta rifa se han despachado hasta 50,000 cédulas.
Los premiados acudirán á recoger su.s premio� á. la misma casa de Caridad, de

diez á doce de la mañana del martes y VIernes proxunos. '

Barcelona 26 de abril de 1858,-El vocal, secretario-contador; Juan Cortada .. r .

j.
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'
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1
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181. ,14301 22907 27418 34519 t1130 16204 49523
.

'pl881 14530 23081 27515 31893 t12'4 16227 49581
.

5043 U8�3 23&033 28138 35395 41620 '6339 '9681 ,"}5602 1;)068 23669 28758 35960 U753 4,6487 lu117 I � ( t607;) 15103 2386lJ �9388 36360 U96� �6670 ..• :) .. "En esta rifa se han despachado hasta 50,000 cédulas. �3, ��
. Los premiados acudirán á recog�r sus premios á la. Mayordornia de las Casas Coh= ��sistoriales, de diez a doce de la mauana del martes y Viernes próximos, -: '.

·
Barcelona 26 de abril de 1858.-l\1ariano Bosomba, secretario del Excmo. Ayunta ...
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RIFA DEL HOSPITAL.-SoRTEo 17. .SUERTES. "
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"�. RIFA DE LOS EMPEDRADOS.-Sol\TEO 17..�
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Ordinarias.1. � r '. 11633 Un par de candelahros , un plato r espabilado-
,

"
,

\ .,� n'
ras, una bandeja , una escribania , dos pares ," .'c: f ..

, de candeleros, y un perfumador, Lodo de pla-
I

f
( ('c_"
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En esta rifa se han espendido hasta '1.!6900 cédulas , SiN1UO' el último I1Úmt\ro pre
miado el 11638 que ha ganado �n rs. vn.

I...os premiados acudirán á recoger sus premios en la Sala de la 1\[, litre. Adminix

tracion de-l mismo Hospital desde las once de la mañana á la una de la tarde del mar-i >

tes y del viérnes próximos.
Mañana se abre otra Rifa (rué se cerrará el domingo 2 de mayo, bajo el mis- ;

1�0 plan que la anterior, y su primera suerte constará de las alhajas siguientes, tam- �
bien de valor 6000 rs. vn.

.' .

Doce cubiertos , un cucharon , doce cuchillos, tenedor y cortante, un jarro y pa

langana, unas vinagreras , dos saleros. un palillero, una cigarrera, cuatro porta
botellas, doce porta-servilletas, todo de plata.

De lo qu� escediero de 16000 billetes se darán tres cuartas partes líquidas en suor-
'

tes estraordinarias de 160 rs. vn., y si resultare pico se añadirá á la última.

Barcelona 26 de abril de 1858.-E� vocal-secretario Manuel, Villaronga.
' .

,

-Ferro-carril de Martell á Barcelona.--La Díreccíon ha dispuesto que desde primero del pró
mo mayo salgan los trenes de Barcelona y deMartorell á las horas siguientes: A las 6 de la ma

ñana; á las 8; á las 10; á las 12 y 1{2 de la tarde; á las 3, y á las 6. Barcelona 26 de abril de 1808.

=Por acuerdo de la Díreccion, José lUestre y Cabañes, secretario. oÍ

:-Administracion de la. Aduana de Darcelona.--Hallándose en poder del portero de la Direc

cion general de Aduanas la venta de las disposiciones vigentes sobre el comercio interior, se

avisa al comercio qne los que quieran adquirirlos al precio �de dos reales cada uno, presen-

ten nota en esta oficina. Barcelona 26 de abril de 18ü8.=José Víctor de Elizalde. .f

-:-No habiendo tenido efecto por falta de concurrentes en el dia 17 del actual la junta que de

hian celebrar los acreedores de Vicente Lluesma, el señor D. Ignacio Girona, cónsul substituto
4.° del Tribunal de comercio, y juez comisario de la quiebra, ha señalado para dicha reunion pI

día 7 de mayo próximo, á las doce de la mañana, en una de las salas de la Casa Lonja; y en vir

tud de lo acordado por el Tribunal con providencia de 20 del corriente, deberá tener efecto la

espresada reuníon, sea cual fuere el número de concurrentes, debiendo los que no asistan que

dar sujetos á lo que resuelva la mayoría de aquellos. Barcelona 26 de abril de 1858.-Por man-

dado de Su Sría., José �fanuel Planas, escribano secretario. 14

-Administracion de la Aduana de Barcelona.e-El viernes 30 del corriente, á las doce del día,
se venderán en pública subasta los géneros de comiso que á continuacion se espresan: 61 varas

tejido de algodón estampado; 2 camisas de algodon; 9 varas tejido de algodon estampado; 3 pa
ñuelos de lana; 3i libras bacalao; 324112 varas pana de algodón; 24 pañuelos de algodon es

tampados; 19113 varas batista de Escocia; 200 pañuelos de seda cruda, y otros. Barcelona 2G de

abril de 18ü8.-Jose Yictor de Elizalde.
' U

-Real Academia de Buenas Letras.-A fin de que los aspirantes á los premios designados en el

programa del certámen abierto del año anterior, cuyo plazo finia en 1.° de mayo del corriente,

puedan tener mayor espacio para la conclusion de sus respectivos traba10s, la Academia ha

acordado prorogar el referido plazo hasta 1.° de junio, antes decuyo día, dehditivamente;habrán
de ser entregados al infraescrito secretario los pliegos cerrados que contengan las memorias y

los nombres de sus autores. Barcelona 26 de abril de 1858.- El secretario primero, Antonio de

Dorarull.
5

-�a comision Iíquidadorade la disuelta Sociedad
Barcelonesade socorros mutuos para el reem

plazo del ejército, invita á todos los que pertenecieron á la misma para que asistan ála reunion

general que, previo permiso del M. 1. Sr. Alcalde Corregidor debe celebrarse el domingo dia:2 de

mayo próximo á las once de la mañana en una de las salas de las Casas Consistoriales; advir

tíóndose que sea cual fuere el número de los que asistan, tendrá lugar esta reunion y se darán , �
por válidos sus acuerdos. Barcelona 23 de abril de 1858.-El Presidente, José Roura. 5

.

-Empresa del camino de hierro de Barcelona á Arenys de Mar. - I..a Junta directiva ha. acor

dado que desde e11. ° del mes entrante salgan los trenes de Barcelona y Arenys á las horas si- �.' I

guíentes.e-t,", á las 6 de la mañana; 2.°, 8 id.; 3.°, 10112 id.; 4.° 12112 de la tarde; 5.° 3 id.; 6.°, �.

ti id. Barcelona 2:i de abril de 18a8. Por acuerdo de la Junta directiva, José Maristany y Triay, i'C-

cretarío.

.

5
, -Sociedad Yalencíuna de Fomento.-Con arreglo á los artículos 3.° 4.0y ;;.0 de la Adlcíon á los

Estatutos ha acordado la Díreccíon enagenay � la par las �200 acciones al portador de 500 rs.
_

que quedan por emitir, dando la preferencia a los accionistas que quieran disfrutar de este
'

beneficio y estando el capital de las 'que se emiten en la proporcion aproximada de uno á

seis con el capital realizado de la Sociedad, cada accionista podrá suscribirse por un número

de acciones de 500 rs. Igual á la sesta parte del.capital desemb�lsa�o de sus. acciones, dirigien
do al efecto SUS .pedídos a las oficmas de la.Sociedad �n.Yalencia ó a la ComI.slpn de Barce!ona,
hasta el dia 30 del corriente abril.-ValencIa 7 de abril de 1858.-Por el Presidente.e-El Direc-

tor, Francisco deLlano.'
2

-Canal de Urgel.-Se recuerda á los señores accíonístas de esta Socíedad, que mañana espira
el plazo señalado para el pago del décimo dividendo de Cinco por CIento. Barcelona �6 abríl de

1838.-P. A, deja S. A., el secretario, Prancisco Ferrer Tusquets, ,

5
,

... .. _ 1....
, I

'I



. ¡ ,

.

"1 - _ , -
.." (. � .. I

-. ...,l',� .� ,'¡ II ',"
"

I
' , v ¡ .' .

Parte :rellgio8a� _

..,,' ¡'
_ ". ;!; .. "I:f" ',.

�;' oc;

llo� Ia Iltre.Hy Yble. Congregacion de Nuestro Señor Jesucristo, establecida en la. parroquialIglesia de Santa Ana, á la seis y media tendrá sus acostumbrados ejercicios espirituales con es
posicion de Su Divina ,Majestad, y 'predicará el R. D. Juan Renom, de las Escuelas pias.Continua el devoto novenario a Santa Catalina de Sena en la iglesia de las beatas Domím
nicas, predicando hoy sobre la virginal castidad ele la Santa el R. P. Bartolomé Sallerés, de las.
Escuelas pías.

La Real Esclavitud del glorioso patriarca San José, establecida en la iglesia parroquíalrle
'

San Jaime, concluye hoy el devoto novenario á su santo Protector, y predicará el R. Dr. D. José
Blanquet-sobre el asunto siguiente: «El mundo se destruye por sÍ mismo.» ,

La pía Uníon del Sagrado Corazou de Jesus continúa el novenario al Señor Sacramentado (:;·11'1\'Santa María del )lar; siendo el orador el señor vicario de San Francisco. I�

-

Don Cristóbal Rerentós y Truoh, falleció el día 14 del corriente mes (.o. E. P. D.) Sus padresv hermanos suplican á todos sus amigos y conocidos que por olvido ínv oluntario no hayan recibido esquela de convite se sirvan tenerle presente en sus oraciones, y asistir á los funerales que
en sufragio de su alma se.celebrarán el nnercóles 28 del corriente, a las diez de la mañana, en
la parroquial de Santa lHaría del Mar. Las misas concluido el eñcío, y en seguida la del perdonoEl duelo se despide en la iglesia.

_

El presbítero D. ñlagín Brunet y Corrons falleció el 23 del mes próxuño pasado (Q. E. ;P. n.)Sus hermanos y hermanas suplican á sus amigos á quienes por descuido involuntario no se let:hubiese pasado esquela de convite, que se dignen rogar á Dios por su alma y asistir á los fu
nerales que se celebrarán en la iglesia Catedral el miércoles 28, á las diez de la mañana, Las
misas después del oficio. y en seguida la del pcrdon. El duelo se despide en la iglesia.

• 'e

,,, �.
- ---

- - - - - _._.-

REUMA"
'

...

TISMO gota, venéreo y herpes curados en 20 días por el método
endermíco, aunque los enfermos estén imposibilitados,

, y sin el uso de aguas ni baños minerales. Calle de� Alha
11.1:';, piso 1.°, de 10 á 1, Y por la tarde. de 6 á 7.

•
14 :

Parte eCOllóUlica •

,AZULEJOS, VULGO BAJOLA DE VALENCIA.,
-, ')¡�
a,'. f�

I t. " .

Gran surtido, dentro de los claustros de Santa Ana. 1, ';. �i.,

.--------------------------------------------------------,------------------�, ...

GUANO DEL· PERÚ l.� .iF s
,

, ,.. \'�
'11 �:J!!PROCEDENTE DE LOS DEPOSITOS DEL GOBIERNO.

Se vende á 18 pesetas el quintal. Darán razon en la agencia de la calle de la Vidriería. nú- "

mero 15. ti

PANTALO'TES DE 'LANJ\ Y SED \ " "0 RCI En la calle de Jaime T, núm. 3, al lado. 11 1 :l _ 11, ¡ �. de la tienda de bordados, piso 2.°, ha- rbítaeíon tercera. Se ocuparán pantaloneras. , 4

TENEDURIA �e libros en p�rti�<l: doble, SemidO].)le y simple, letra inglesa, n '

francesa y arítrnéuca. :.

Vive el"profesor en la. calle de la Union, 11. 2:l, piso tercero. 1
¡

------------- _.
---- ----- _I

lRR'IENDO Cerca de Sabadell se arrienda una. fábrica de hilados y aprestos
de lana, movida por agua, con toda la maquinaria á punto de fun
cionar. Para su ajuste dít ígírse en esta, plaza de Arrieros, núm. 5, y

,

en Sabadell, calle de San José, numo 8. Tambien se venderá la maquinaria sola, segun con- '

venga. 1 ',' ,

�
�."..

,

.
- --

- __ '.,.

ANTICIPOS DE:"1854 y 1855." ....
::2

Los billetes, cartas de pago y recibos de dichos anticipos, llamados de Domenech y de �30 mi
llones, se pagan á muy buen cambio, en la Agencia Universal, calle del Consulado, n. �31 trente .. �la. Lonja. 3
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"CU.RSO DE IDIOMAS FBANCES, INGLES E ITALIANO.
.

'

!.1 Ji
Enterado ya de un idioma, el alumno puede perteccíonarse aprendiendo otro' 'EJ�pI:9fesor,

miembro de la Universidad de Francia; Vive en la calle Pasaje de la Vireina I n." 5, -éñlrésuelo.
cerca de la Pescaderia de la plaza de S. José.

•

,
9

CURSO DE AMPLIACION DEL DERECHO"CIViL ¡ESPANOL,
-

¡. � I
a

-

, 1 •
t. i l' J

POR EL DR. D. J. S. DE MARFA.

Esta obra es útil á los letrados y también á los alumnos del sesto afio de derecho: con ella
no se necesitan los diferentes Códigos, tan costosos, antiguos y modernos de gran volumen.

_

Se vendj3 en la Popular-económica, pl.aza del Teatro. 4

r e

':lREDENCION' DE CENSOS.
tI,

, .

En la agencia la «Esperanza», plaza de Palacio, n. 2, bajos, se encargan de despachar y ter
minar las redenciones de censos que se pagaban á las corporaciones civiles hasta obtener la

correspondiente escritura de Iuicion, cuyas solicitudes fueron presentadas á este obj eto.
Tambien se encargan de activar toda clase de espedíentes pendientes en las oficinas genera- [

les de Madrid, y promover otros, así como cualquiera negocio que se ofrezca en las mismas.
Boras de despacho, de las diez á las dos, todos los días laborables. 3

BILLETESy RECIBOS DE LOS ANTICIPOS DE 1854Y 18 5'0, .•
Se compran á buen cambio en la Agencia Central, plaza de Santa Maria, núm. 7. I • i_ -' -1 �t_! ,1 PI-!

• l. 1, I
I

C'
A LA BOTICA CALLB D' !NJ(}U-SAINT.nO�OI\É, 26 � EN UIUS.

r'

iAOU'ECAS 'Y" NEVROSI�S
.

PAULLINIA DE E. FOURNmn.
' .r,

Precio:

en España,
grande caja,
26 reales.

Precio e

en Espaüa,
media caja ,
14 reales.

"

'. .

lnfalible para combatir las lI«:,nalglns, vloso. conocido y el tónico mas poderoso que
paSillOS, reumatismos, 5ash'al¡;ias y poseemos.
con especialidad las jaC�llee'D8, advirtiendo El r f r

' s r ,

que sus accesos mas violentos desaparecen en
p o eso GrAs�)lIe se exp�e�.a asi .

alzunos minutos.
• Contra las nCHosl� y con especialidad en las [a-

�Úsa 'e con mucha aceptacion en las enferme-
- quecas hemos obtenido con la PaulUnfa resul-

�
'.

l
. .

�. tados sumamente ventajosos y que nmgun otro
dades que provienen de upa �eblllctaJ general. « medicamento había ofrecido al mismo grado••

L�s numerosas �x�.Cl'lcnc:as qu,P;.SC vienen El profcso!'TI'ou�8enll afirma que este me-
haciendo �n las_ clucadcs.? hospitales hace dicameuto es el único que quita las jaquecas.
mas de q�lIlce anos con el ex��o, n;a,s cons;a�te Para evitar muchísimas falsificaciones de

- por los SI es profesores de la l.acultad de 1 ;IIS, esta excelente preparacíon es necesario exigir
Grlsolle. Trou�!IIenu, Recamlcr, I uul siempre el nombre y firma del inventor •

fhlhoh!l, CrnvcUhler, lIuguicl', A. l'nr-
.

.

dleu, E. UOl'thcz, etc., etc., prueban que Pn"tilllls CU;;cliíth'a8 de Paulllnia en;

este medicamento es hoy dia el mejor antlnur- todos conceptos preíerlblcs á las de Yíchy. I
INFORrflAR4H

En tortas las boticas importantes ¡te Esp3iin v particularmente en l\larlricl en las ele !lihnou. (;olderoD,
(;oll�PlCfol, P31'a, Mor(,1l0-:I'Ili!Jllcl, UOi'cll nermanos ; en Bar celonu, en lasrle '!'OUln!' padl'o, no

IlItngo, JI,�(al¡¡¡, �lIa,¡¡n Illiball.I, e'r-�""'" nOI'ell 1t1'f1110110S; en \':lIl'ncia, V. (';I'CII¡¡¡; en Vigo,
(;hao; Cl! Caruña, "1:-:iU'; en 0\ jedo, lLl'ytwllcs; en Budajoz, "1ll'jI; 1)11 Sa,ragQza, ��al'do; -en �fala{;a, I
Pablo oatver, nauwn de �avas; eu C;ltf¡Z, por el mayor ll'acounet y Cia ; en Bilbao, Somoute y I"'l'l'llI.ga; en Burgos, 1.('011 (.·olina : t'n S,·\'llIn. lIlodl'IOIICZ.

vloso. conocido y el tónico mas poderoso que
poseemos.
El profesor GrAsolle se expresa así:
• Contra las nevrosis y con especialidad en las [a

_ quecas hemos obtenido con la PaulUufa resul
• tados sumamente ventajosos y que ningún otro
« medicamento había ofrecido al mismo grado••

El profeso!' TI'OU�8enll afirma que este me

dicamento es el único que quita las jaquecas.
Para evitar muchísimas falsificaciones de

esta excelente preparacíon es necesario exigir
.
siempre el nombre y firma del inventor.

, '1 ,

I � lO

t ...
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GUANO LEGITIMO DEL PEIU. e
Se vende <).1 por mayor S, menor á precios equítatívos. :;(¡ st;

. • r;

Informarán en la calle de. Cambios viejos, número 5, escritorio. _

Nota. 'J'ambien hay una p&,rtida de dicho abono, arreglado especialmente p�r� 105 olivos .

'! I

l "



Libro••
..NOyELAS DE COSTUMBRES, PORIDON JOSE
Nicolás lGonzalez y Don Eusebio Ariglora.-Se
suscribe en las librerías de José Ginesta calle
d� Jaime I; en la de la Publicidad, bajada de la
Cárcel; en la de Salvador Manero, Bambla de
Santa nlónica, frente al Correo, yen la de Cer
vantes, esquina á la calle de Fernando VII. 11 4
cuartos !a entrega. 11
EL TROVADOR DE .1IIARIA O R�\MILIETE

lírico para obsequiar á la Reina de los Ciclos
cada dia del n��s cíe mayo que le consagra el
amor de sus hIlOS, conforme al órden y espíri
tu dellib!·ito «(nles de M�rí�;) Sj:)guido de otros
cantares a Nuestra Santísima Madre, bajo las
advocaciones ele: Divina Pastora, Vírjen del
Carmelo y Madre del Amor Hermoso;. y apro
bado por la Iglesia. Por L G. P. F. Un tomo en
16.° mayor. Se vende á 6 rs, encuadernado en

lla�la e� ía librería de Cerdá, calle de la Pla-
tena, numo 18. ;)
LAS FLORES, POR D. YICTOH BALAGUER.

Contiene: Capitulo 1. o Tambien tlenen corazón
las flores, �. ° Dondg, despues de algunas palabras dirigidas a la persona á quien deuíca el
autor este llDro"hace trabal' al lector amisto
s�s relaciones con un {_)aje y con un poeta, y se

rt_\CO como el poeta oyo hablar á unas �lores. 3. o�.rnamu O"el' sin corazon y una flor con el. 4. ° ¡SO
mos las flores del baile! 5. ° Cuatro historias en
una 'Sola. 6.0 ¡Pobres r solas! �.o Un buen nego
cío. 8.0 ¡Por una clemátídat 9.° La flor del se

pulcro. 10. Pura. (Balada.) 11. Recuerdos de la
rosa. 12, Belleza, euvídia y amor. 13 Conclu
síon, y un apéndice al lenguaje de las flores,
flores reunidas, emblemas para designar las
horas. el diu y la noche, emblema de los colo-

. res, colores que designan los elementos, las es
taciones; reuuion de colores.
Consta de un tomo en 16.0 de unas 350 pági

nas; á ,; reales en rústica y 7 en pasta. Véndese
en la librería de May01, calle ele Fernando VII,
uúm.13. 2

TRES AÑOS EN LOS ESTADOS UNIDOS.
Estudio de los hábitos y costumbres ameríca
nas, por Osear Comettaul; traducida del fran
cés por los señnres D. Santiago Infante de Pa
lacios y D. liederico Utrera. Con un prólogo,
notas y un resúmen final 'por los traductores.
Esta obra constará de 20 a 22 entregas de 1G
páginas de testo en 4.° cada una, impresas en

escelente papel y con elegantes tipos, e ilus
trada con cuatro magníficas láminas, litogra
fiadas á tintas de colores, que repartiremos
con las entregas La, 5.a, 10 Y 15, regalando al
terminal' la puhllcaclon una preciosa cubierta
de tomo para que pueda encuadernarse. A un

real la entrega. Se suscribe en la librería Na
oíonal y Estrangera de Salvador Manero, Ram-
bla de Sta. l\íónica, U. 2, frente al Correo. 9

UBRERIA DE OLlVERES, CAJ.,LE DE ESCUDI-
LLERS, Nml. 51.

Se están repartiendo las entregas 23 y 2i de
LAS :MIL Y UNA NOCHES, cuentos árabes, con
1,600 láminas; de cuya obra hay ejemplares
completos para las personas que prefieran t.omarla de una vez. Continúa (abierta la suscri
síon en todas las librerías¡ á un real la entrega.

.tl.visol. .

SE m:SE.\. ENCONTRAR UNO O DOS CABÁ- -;-;: -:\
lleros para dormir en una casa cerca de la i

i I!
Rambla. En la calle de Tallers, número 11., ta- �J
berna, darán razo!), '7

SE NECESITA UN OFICIAL BARBERO I)ARA. .

J ,

sábados y domingos, que sepa bien su obliga- .' . ,

don, en el salón de Fellu , plaza de Palacio. 1·
, -

-

J
. '{

ZAPATERO.-SE NECESITA UNO PARA TO- '''-,
do estar que tenga á lo menos dos anal' de

1

aprendizaje, en la villa de Gracia. Darán razon i •
'1

en la calle de la Paja, núm. 13, tienda de hor-
mas de sombrero. 7

UN JOVEN QUE HA VIAJADO POR YAlUAS -

..

províneias de España con mostruaríos de g(�-
t,

neros desea hallar colocacion en una casa de
comíslon, fábrica, almacen ó bien en un escri-
torio. En la tienda de confitero que hace es-

quina á la calle del Correo Viejo darán ra-

zon. 7

SE NEt:ESITA UN BUEN HOHTELANO-SE LE •

dará habitacion, un salario y parte en las ven-
tas de verduras, frutas y flores. Darán razón en

.

.

la calle deIs Archs, n. 8, de ocho á doce·. O

SE NECESITA U� OFICIAL PELUQUERO l'AH.\
todo estar y un barbero para los días Iestivos,
en casa Tomás, plaza del Angel. 01
LENGUA FRANCESA E INGLESA.-UN ,PHO- l'

fesor que puede responder del resultado de SUR

lecciones, abrirá un nuevo curso en los prime-
ros días del entrante mes. A beneficio de un

buen método se hallarán en corto tiempo los �. """',

discípulos en aptitud de llevar en dichos ídio- ,1'
mas la correspondencia de una casa de comer- l,¡
cio. Dírígt rse á l\i. Alary, calle del Conde del l.

Asalto, 11. lG, tienda. O I

._� l·

BARBERO.-PARA TODO ESTAR SE �ECESI- f
la un m ancebo que sepa su obligacion, en la ca- i
llcl\fayol'deGracia,n.4.7. 12 I�'

SE NECESITA UN OFICIAL BARBERO PARA /;

todo estar; plaza de San Agustín viejo, núm. 15, '1
tienda. � 1� I i:

"

IGNORANDOSE EL PARADERO DE UN CAR- 1:

reteru-ordinario, que en la mañana del 23 de ;!
los corrientes, al hacer el pago de tres artículos 'ti

de consumo en el Fielato de la Puerta de San '1'Antonio. se)dejó olvidada una cantidad de dinero � I

sobre lamesa del despacho, dando por consi- , � ,j.
guiente las debidas señas, le será devuelta por l

ti!.!el recaudador del mismo. !) :> J !

ENFERMEDADES YENÉru:AS Y IlERPES.-SU
�

:,�: o¡!
curacíon radical por el cirujan� .l\�anresa y �as- °1
tclls, que años hace se dedica ulll0amente a la 1I
curacíon de dichas dolencias. Pasaje ele Madoz, '1
número 3, piso primero. Recibe de 9 á 2 y de

6
.

9 7 e,' �
a . '1

CUR"CION pronta, segura Y. radical -. I
11.. l· del venéreo, aíeccíones de � t

'

la orina de los tumores, lupias y vicios her- ..

pétreos
'

por el método del DI; Lallemand y sin
.

uso del'mercurio. No se cobra hasta después .

'

de curados. Calle de la Riera de S. Juan, D. 1,
piso 1.0, de doce á dos. 14

PARA iODO ESTA,R S� NECESiTA. UN MAN-
r _ ,_
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I � V.L. ... .u ... ....., .... v :::� AJ v.u...............JI.� ...v. terla. 1�
AVISO A LOS SENORES FADmCANTES.-EL ., ,

nuevo depósito de máquinas á la Jaquardde HAY UNA llADlrACION .qUE SE C�DERA A
José AIsina, 'calle Alta de San Pedro, núm. 59, �� caballero solo, para; VIVll como de ¡�a fa;nll
se ha trasladado á la de nlonach, núm. 11, en ha. No ,es ca�a de hues�edes. e mlo�mara �l

_ Barcelona, donde espera el dueño que seguí- con�tel o de la calle del Conde del Asalto, nu-
rán como basta aqui honrándole con su con- mm 09. 3

fianza, y ofreciéndole ocasiones de emplearse HAY UNA SALA CON ALCOllA PARA Al.QUI-
en su servicio. U lar; con asistencia, ó sin ella. Darán razón en la
PARA UNA FABRICA DE HII..ADOS DE ALGO- calle de la Union, n. 9, tienda. 3

don en esta ciudad, se necesita un socio que EN UN PUNTO MUY CENJRICO HAY UNA SA
pueda disponer de dos ó de cuatro mil duros. la con alcoba que se cederá á uno ó dos caba
Darán razon en la calle de la Cadena, n. 27, Ileros, con toda asistencia ó sin ella. Darán ra-
piso 2.0 dé delante. 9 zon en la calle <le la Unión, n. 14, tienda. 9

SE SUPUCA A D. l\IARTlN HOVIllA QUE EN Ventas26 de setiembre del año último dirgió una car-
_

•

ta á D. N. Amus,.se sirva dejar nota de su habi- EN �A. TIEN_DA DEL COLl\IADO, CAl.LE DE
tacion en los bajos de la caIJe Ancha. n. 19. 4 Escudíllers, num 6. entrando por la Rambla,

, acaba de llegar un grande surtido de pasteles
LOS INl'RAESCRITOS SINDICOS Ó COlUISlO- de hígados de patos de Estrasburgo y de Tolo

nades por la masa de acreedores de Fausto y sa, quesos de Auverni, Gruyera, Lorena, BoAntonio Febrer, competeníemente autorizados caíort y Holanda; mantecas de I'arrasa, de Ho
por el Tribunal, venderán almejor postor, sI�n- landa y de Bretaña de �upenor calidad; aren
do la proposicion admísible aJUIclO de los J!lIS- eones a un precio modico, salchichones de
mos, toda aquella heredad y man�o denomll1�- Vich, Líon y Arlés; .atun amarinado, setas de
do Febrer, situado en 1';1- parroquia de San l\'I�- París, sardinas de Nantes, salsas de tomates y
guel Sasperxas, sufragánea de la de-San nfartm inglesas de varias clases y mil flores en Iras
de Centellas, con los otros mansos anexos de- COSo Además tambien se ha recibido un gran
nominados la Collada y l\larsó, y á mas una de surtido de licores, como licor del célebre
pieza da tierra cultiva, enclavada en el término médico RaspaiJ, ginebra de Holanda, curazao,de Centellas, de cabida Juntas 230 cuarteras, a marrasquino de Zara, coñac de Francia anisete
saber: 50 cultivas y las demás bosque, yermo y de Burdeos, chartreuse yagua verde, licor
parte pedragoso, é igualmente !los derechos de sumamente agradable para señoras. Se halla
revíndícar cualesquiera otras piezas. de tierra, ran tambien en dicho establccáníento toda cla
casas ó censos que correspondiesen. Las indica- se de pasteles de liebre, perdices, capones 1'e:-'
das proposiciones se admitirán en esta capi tal llenos, pescados y gelatinas de varias clases,
en el despacho .C!el abogado D. Ramón Caste- eltodo de buena vista y del mejor gusto. 1
llar] calle de A_vmó, numo 23, pISO segundo, y §n PERRA DE TERH !\NOVAla cíudad de VIcl! en la� casas de D. Juan Serra- El que deseara comprar u·na hel'lnosa perrahou y de D. DOlUll1g0 Vlla, calle Nueva, n. 36, y . ," " ..
Rambla de Santa Clara, 11. 27, veríñcándose el de 1 ,el.l ano,�, de edad 18 l?!e:��� m,uy apta e

remate bajo fas condiciones espresadas en la mst�uída I?�l a la caza.. podi a u,� �¡;�al se c�n. Sl,l
taba á la hora de las diez de la mañana del dia dueño, c?)!e del Pasaje de la.Vuem';1-, ce�ca la .

20 demaro próximo, en la escribanía de D. Ga- P�scadCI la ,�e la,_Ramb�� de San José, n.;), en-

briol José Ilínguell, calle de San Hipólito de la tI csuelo, pllmel a puelta. 3

propia. ciudad ele Vich. Barcelona 18 de abril de El. COLONO DE LA TOHR.E DE GIRONE-
18D8......,.,JuallSel'rabou.-Domingo Vila� - 3 -

Ha, término de Gracia, dará. razón de dos para-
alquilar yotra para vender. R

Casas de huespedes. llABIENDOSE DISUELTO LA SOCIEDAD DE
EN :LA TIENDA. NUl\1. 2, DE L� CAl.LE. DE .

zapateria, queexistiaentrelos hermanos Napo
Lancaster, darán razon de dos bonitas habita- leo nCárlos y Francisco Denís, estos dos últimos
clones con vistas á la Rambla, para uno ó des se han trasladado Rambla de Santa .Mónica,
caballeros, con asistenoia ó sin eHa. 9 núm. 15, piso 1.0, en donde se encontrará. todo
HAyrUNA SENOR!\ Q'UE VIVE EN El. CENTRO género desurtidos estrangeros para calzados

�... t de cualquíer especie, y esmerandose para ser-
de la cíudad , qu� desealencon�rar un suge o

vil' á. todos sus favorecedores. 8
de caracter a pupílo . Informaran en el horno
de la calle de Escudillers, núm. 21. 7 CONTINUA EN LA CIUDAD DE SANTAND.ER
HAY UNA SAl.A BIEN AMUEBLADA PARA el depósito de las verdad�ras piedras de molm,o

uno ó dos caballeros. en clase de huéspedes. del bosque de la Barra, a la «Fertetons Jo�al- .

En la Rambla d� San José t nÚID. 2�, piso. pr�- r_e», a cargo de ? Juan d.�.Ab�rca, qUl�n gar an- �

mero, Q�l'�n_razQn. '__. __ ... :.�5._�· .JIZ��� b\\�n� �i:\llijactl anegl\\,n�Qla� a preciOS

3830 .

cebo barbero, en la calle de Espalter, núm. 6,
tienda.· 3
SE NECESITA UN PRACTICANTE DE FARl\IA

cia, Informarán en la calle. de Carretas, n. 35,
rarmacía. 3

CA�IBI{) DE DO�lISILIO.

,"r A
l 1,1:.

EN LA CAU,E DEL ALBA, NUM. a, PISO SE
gundo, se desea encontrar dos ó tres caballe-

ros para darles todaasislcncla. 12

HAY UN )lARIDO Y MUJEll SOLOS QUE TIE
nen una habítaclon cerca de la Rambla que ad:
mitlrán cuatro señores á. todo pupilaje. Dara
razon el escribiente de Belen, frente de lazapa-
tería. 12

HAY UNA llADlTACION QUE SE CEDERA A
un caballero solo, para vivir como de ¡la fami
lia. No es casa de huéspedes. é íntormará el
confitero de la calle del Conde del Asalto, nú-
mero 9. 3
HAY UNA SALA CON ALCOllA PAHA AJ..QUI

lar; con asistencia, ó sin ella. Darán razón en la
calle de la Union, n. 9, tienda. 3

EN UN PUNTO MUY CENJRICO HAY UNA SA
la con alcoba que se cederá á uno ó dos caba
lleros, con toda asistencia ó sin ella. Darán ra-
zon en la calle <le la Unión, n. 14, tienda. 9

Ventas.

.... ..u_:. r-,: ... .1 _ 1 : f. L.� r" ... �.i� L
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convencionales, y haciendo las remesas, sí así
le encargan, al punto que se le designe. 11

..

.�chas en' las ropas.
, DISOLVENTE Quunco.

Admirable producto que sin molestia y en

un instante, quita las manchas de todos los
tejidos sin alterar los colores mas delicados.
El sudor de los sombreros, guantes y de otras
prendas; las manchas de grasa, resina, acei
tes, esperma etc., todas desaparecen al lacto
de este agente. Botica deTremoleda, calle de
Robador. 8

SE VEl\DE UN EDIFICIO FABRICA· DE FUER
te v muy sólida construccion, sita en la villa de
de '�Ianlleu, partido de Yrch, que contiene cua

tro cuadras con 66 palmos deancho y 200 de
largo cada una, la casa contigua á la misma
para vivienda, conteniendo tres pisos con una
habitacion cada uno, despacho en cada cuadra
y do-s almacenes en el piso bajo, las aguas que
dan movimíento a dicha Iáhrica, cuyo salto
tiene doce palmos, el motor Ó turbina de la
fuerza de 35 caballos� con un huerto contiguo
á la misma de 200 pannos largo y 66 de ancho
y demás dependencias, etc, Darán razon Don
José Ignacio Torrent y Carulla , notario tie di
ella villa de Manlleu, D. Gabriel J. Minguell
que lo es de Vich, y D. Francisco J, lUoren, de
Barcelona. 8

A YOL[l�TAD DE SU DtEÑO y PARA PAGO
de acreedores se venden dos casas unidas, si
tas en la calle de la Palma de Santa Catalina,
signadas con los números 1 y 3, y otra en la ca

lle. de Argenter. signada de número 13, las cua
les se rematarán á favor del mayor postor.
siendo la postura suficiente, el día 1. o del mes
de mayo próximo, á la una de la tarde, en el
despacho del notario D. Pascual Savater, calle
de la Paja, n. 6. 11

� A YOL(�TAD DE SU Dl'Eí\O SE ESTABLE
cerá al mejor postor, en pública Jicitacion, un
pedazo de terreno de cabida sobre diez mil pal
mos. sito en el centro de esta capital, á tenor de
las tabas que con su plano obran en poder del
notario D. lUanuel .Molines; que habita calle de
Baüos Nuevos 11. 2, piso 2.°; rematándose por el
subastador D Francisco Víla. el día 8 de ma
) o á las once de la mañana, en el despacho del
propio notario, siendo la postura admisible a
juicio del estabiliente. 5.

SODA \VATER. ---';.!':'

I'ara la preparacíon instantánea de las aguas
carbónicas y limonadas gaseosas. Botica de la
Corona, calle de Gignás , n. a. 9
SE VENDE (NA CHOCOLATERIA MUY ACRE

ditada y antigua en esta. ciudad. Darán razon
en la calle del Conde del Asallo, núm. 63, dro-
guería. 3
LO�GAi\IZAS LEGITD1AS DE VICH.-DE TAN
rico embuchado se ha recibido otra remesa de
superior calidad, en la confitería de La Torre,
Rambla de los Estudios; en la misma ha llega
do otra gran remeea de 105 verdaderos garban-

3831
zos del sanco, y tambíen se han recibido pasas
moscateles, quesos de Holanda y otros varios
comestibles. 2
DE LANCE SE VENDEN ALGUNAS SILLAS DE

nogal, una mesa de comedor muy buena, al
gunos floreros, cuadros al óleo antiguos y me
demos, esculturas de alabastro, un precioso
crucifijo de madera, la imágen de la Divina
Providencia, la de los Desamparados y la de
los Dolores, varios libros en pasta nuevos, con
e 1 Panorama (38 tomos), la San ta Biblia en latin
y español, y otros varios. Calle de Fernan-
do VII, n.o 30, piso último. 11
CON SU CABALLO (JACA) Y GUARNICIONES

correspondientes, se vende un tilburí á la mo
derna de dos asientos, propio para las espedi
clones veraniegas á las casas de recreo. Darán
razon en la Burceloneta, calle de Marineros,•

• unumo _. i)

SE VEJ\"DE EN LA YILLA. DE LLI�OLA U�A
casa y varias tierras de secano, las que serán
de regadío en pasando el canal por dicha villa.
La persona que lo quiera comprar puede dírí- ,

gtrse á la calle de lUonserrat. n. Ui, tienda, en
casa D. José Palou quien dará los informes que
necesite. O
LA PERSONA QUE DESEE CmIPRAR UN PE

dazo de tierra llana y cultiva, de 90 palmos de
ancho y 2U de latitud, con dos casitas cons
truidas en un lado del espresado pedazo de
tierra, situado á la esquina de la calle de Cabe
do, casa número 21, de la 'Villa de Gracia, pue
de avistarse con el cartero de la misma, don
Francisco Casals, resid ente en la calle Mayor
de dicha villa, y casa n. 2:), por su precio y
pactos. 1'"2

COlnpras.
DEUDA DEL PERSONAL, YALES REALES,

créditos contra el Estado. Se compran á cam
bios ventajosos. Informarán en la plaza de San
Justo, n. 1, piso t.ercero.-Se advierte que no:
es agencia. 3 ' t

Retornos.
DESDE EL DIA 21 DEL CORRIENTE SALDRA

diariamente de 1'I1artorell á la llegada del pri
mer tren del ferro-carril un coche para Coll
bató. En la calle del Hospital, n. 4, se despa
chan los asientos en la misma Adminístraoíou
Villafranea. '

Alquileres.
HAY rJ\" PRIMER PISO PARA ALQrILAR POl{

el precio de seis duros mensuales: es muy bo
nito y muy claro. Darán razón de las diez de la
mañana á las cuatro de la tarde, en la. calle de

• Jaume Giralt, n.o 36, entresuelo. 11

EN LA. CALLE DE ROCA NUl\L 6 , PISO SE-
gundo, hay para alquilar dos cuartos. '1

EN LA CALLE DE SERRA, NnlERO 8, PISO
segundo, hay un cuarto amueblado para alqui-
lar á un caballero. O

EN LA CALLE DE S. SADURNI, NUl\1. 10, DA
rán razón de quien tiene una cuadra de doble
anchura, con fuerza de 'Vapor, para alquilar. �
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i ' 'Parte cOlnercial.
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CAMBIOS corrientes dados por la Junta de gobierno del Colegio de corredores Reales de Cam -
• ,

bios de la plaza de Barcelona á 26 de abril de 181)8.
, .

3832
•

EN LA CALLE DE' MONCADA, NUM. 18, DAY
un segundo piso y almacenes muy eapaces y
con buenas luces para alquilar; tiene además
un entresuelo á propósito para escritorio. En el
primer piso de la misma casa darán razono O

SE ALQUILARA UN CUARTO EN LA CALLE
Ancha (1) cercanías para ocuparlo unas cuantas
horas del día; pero que no pase de 20 rs. men

suales. Informará el memorialista de la calle
de Jaime 1, n. 6. 9

EN LA CALLE DEL CARItlEN, NUl'tL 11, HAY
un segundo piso para alquilar; es grande y cla

ro y tiene agua, de pié en la escalera. Se ense-

fiará de doce á dos de la tarde. 3

EN LA CALI..E DE SANTA ANA, l\UM. 24.,
piso tercero, hay una señora que desea encon

trar
•
uno ó dos caballeros ó bien un eclesiás

tico, para alquilarles una sala bien amue-

l)Jada. 8

HAY UNA SENORA QUE TIENE DOS HABI
taciones amuebladas para alquilar. Dará razon

el escribiente de la calle de la Union, n. 5. 4,

EN LA BAJADA DE LOS LEONES, NUM. 10,
hay un cuarto piso para alquilar. El tornero

{Iue vive en la misma casa informará. 3

Pérdidas.
SE HA ESTRAVIADO UN NIÑO DE SEIS AÑOS

de edad, por los alrededores de la calle de San

lo Domingo del Call, de uno de cuyos alma

cenes se salió sin haberlo advertido sus pa
dres. Ves tia chaqueta de mezclilla y un panta-,
Ion de gruesos cuadros fondo blanco. La perso
na que le hubiese recogido, y se sirva prescn-

;, t
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EFECTOS PUllLICOS.
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T�llllos al rorlallor �el � p. C. consolidado.

T�tulos de 3 p. c
..
diferído. . . . . .

BIlletes de calderilla. . . ..
..

lado en la calle df>l Call, número 10, segundo
piso, ámas de las gracias se le dará una grati-
Jicacion si la desea. 12-

POR LOS CAMPOS ELISEOS, Y PASANDO

por las calles de la Canuda, Rambla, Conde del

Asalto y Ancha, se perdió el domingo último un

brazale de oro con esmalte; quien lo haya ha- .

Ilado y quiera devolverlo, se servirá entregar-
lo en la misma calle Ancha, n. 2. tíeuda, en
donde se le darán mas señas y una buena grati-

'

ficacion. 4 •

AYER SE ESTRAVIARO� DOS ccDAUS» DE ¡;

las ruedas de un coche desde el Liceo á Gracia;
se suplica á la persona que los recogiese los •

devuelva en la calle de Lancaster, n. 13, tien

da, que á mas de las gracias se le darán 10 rs,

de cada uno de gratiticacion. i

EL DO�nNGO U!..TIl\IO SE ESTRA'VIO CERCA

del primer surtidor del paseo de Gracia un pa- _,

ñueto de mano, blanco y bordado. Se agrade- "

cerá y gratíflcarátal que lo presente en la calle

del'Cármen, n.O 33, piso segundo. 11

EL QUE HAYA ENCONTRADO UN I)ERRO DE

presa blanco, con manchas r,aUgradas, una de

ellas en el ojo izquierdo, sírvase devolverlo á

su dueño, que vi ve en la calle de S. Pacíá , n. � I

tienda, que además de las gracias se le grati-
ficará. 9

Sirvientes.'·
.

.

SE NECESITA UNA CRIADA. EN I.A CALLE

de Guardia, n. 3, piso 3.°, que sepa un poco
de guisar, planchar y coser. ;;

� I
J
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ACCIONES.
.' ",._ \' .: . ·

Desem-' e
, ,

, .., Capital. bolsado. �. � L ,

,
,

,

) de Barcelona.. .. .. 4,000 rs. 21) p. c. 39'50 39'GO
r- �

,

dad Cat." general de Crédito. 2,000 rs. 30 p. c. 32' 32'10 ti, "

to movtlíario barcelonés.. . 21000rs. 30 p. c. 29'50 �9¡60 r, ,'. •

,

I comerci.al.. '.
. . . . . 4,000rs. 30 p. c. 26', �6,'2It, ,: .<'. '::' '

catalana industrial y mercant. 4,000I's. .20 p. c. 22'00 22'66 "

,
•

a Bar. a de Seguros marítimos. 20,000 rs. G p. c. 23'1>0 21'
Catalana general de Seguros. 5,0001's. 6 p. c. 14'50 14'75 -,'," •

l.
a Ibéríca de seguros. . . . 5,000 rs. 6 p. c. 8'65 8'75 ' .,'

l
.,

eguradora de seguros maríti. 4,000 rs.' 6 p. c. 16<25' 16'35"
e t. ;

brado por Gas en Barcelona.. 4,000rs. Todo. 124'7& 121>' " J • ,

-carríl de Barc." á Zaragoza. . 2,000 rs. 50 p. c. 3í'75 35'
.

'

';,
�.

de Urgel. . . . . . . . 2,000 rs. 415 p. c. 23'25 23'iSO.,
•

: . " n n'l.. 1 (j) OOfl "'0 1lLú)l' 1H�fi J, e " I .,melCla.. . . . l. • • • -", ,1:1 rs. � p. C. 'Jc ",t> 'Jo 'JI'
.' l' • 'J" .' �'

ABERTURAS DE REGIStRO. , ... (,l' !. '," , '1

V�I\PORES-CORREOS DE A. LOPEZ y COMPAÑIA.
_. _. ::',

'

J' ,:.

r r I
I it

'1 e f

, ..

Banco de Barcelona.. .. ..

Sociedad Cat." general de Crédito.
Crédito movtlíario barcelonés.. .

Union comercial.. . . . . . .

Caja catalana industrial y mercant.
Comp. a Bar. a de Seguros marítimos.
Idem Catalana general de Seguros.
Comp. a Ibéríca de seguros. . . .

La Aseguradora de seguros maríti.
Alumbrado por Gas en Barcelona. .

Ferro-carril de Barc." á Zaragoza..
Canal de Urgel. . . . . . . .

La Comercial.. . . . l. • • •• l. •
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Servicie de gran velocidad entre Madrid y París, en combinacion con los ferro-carriles del
'Iediterráneo, español y francés.' .

PARA ALICANTE. �

PARA lUARSELLA.
Todos los miércoles á las tres de la larde. 'Iudos los jueves á las cuatro de la tarde.
Los vapores MADRID, capitan D. Ramon de Garcia Grinda y el vapor ALICANTE., capitan donRamon Lagier, tan acreditados por la estraordinaria rnptdéz de sus viajes, son los que prestaneste servicio, admitiendo carga y pasajeros.
Consignatario D. Daniel Rípol, calle de la Vidriería, n. 18. • 1�

.

NAVEG,¡:,,-\CIOX 'É INDUSTRIA.
PA!\A�l\'rARSELLA.

.

Saldrá el 2 de mayo préxlmo el vapor EURO
PA para dicho punto; admitiendo cargo y pasa
jeros, Lo despachan en la calle de la Merced,
numero 46, piso principal. °

PAR� SITJES" VILLANUEVA y TARRAGONA.
Sale de este puerto el vapor NEGRITO los do
mingos, mártes y víérnes a las ocho de la ma
ñana, y regresa los lúnes, miércoles y sába
dos; admitiendo carga y pasajeros. Se despa
cha en la calle de Tras-palacio, n. 7, agencia,
y Rambla del Centro, n. 37, casa de cambio,
frente al Teatro Principal. 8

LI:'{EA. HISPANU-INGLESA.
1l,.\RA_VALENCIA, �L\LAG.\. CADIZ. VIGO, CO
Rl'�A, SAN YICE�TE DE LA RARQCERA,
PANTANDER y LIYERPOOL, TOCA�DO EN
TARRAGONA y AmnTIE'NDO t:ARGA PARA
SEVILLA.

.

Saldrá el2 del próximo mayo, el hermoso va-
por español á hélice, de 900 toneladas EBRO,
su capitán D. Juan l'Ilolins; admitiendo carga y
pasajeros. Se despacha por los. Sres, D. Pablo
María Tintoré y compañía. plaza de la Constilu-
cion. 3

NAVEGACION t INDUSTRIA.
PAR"\. VALENCIA. A.LICANTE, CARTAGENA, AL.
lUERL�¡ lUAJ"AGA, ALGECIRAS y CADIZ, AD·
l\II1IE1'lDO CARGA PARA SEVILLA.
Saldrá el 28 del corriente, á las diez de 1

mañana, el vapor español CID, su capitan Don
Pablo Zanne y Oliver; admitiendo cargo y pa
sajeros. Se despacha en la. calle de la l\lerced,
n. 4.6, piso principal.

,.
.

3

l. PARA VALENCIA, ALICANTE y ORAN.
LA PROVINCE DE CONSTANTINE

vapor francés á hélice, su capitan Castan, sal
dra de este puerto el 28 del corriente, á las
cuatro de la Larde; adnutíendo carga y �asajl'ros para dichos puntos. 1,0 despacha D. I'eodo-
ro Raynal, calle Ancha, n. :H. 3

NAVEGACION É INDUSTRIA.
PARA CÁDlZ y srs ESCALAS.

.. Saldrá el 30 del- corriente, á las ocho de la
mañana, el vapor eSpaJ101 :MERCURIO, capítau
D. Nicolás Vallspinosa; se admitirá cargo y pa
sajeros. Se despacha en la calle de la Merced,
n. 46, piso principal. • .�

PARA RIO JANE\RO.· ",<'

Saldrá á últimos del presente mes el bergan-

,,"'.' . f,o\� \
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iVRARCACIONRS LLEGADAS "DESDE EL �lEDIODIA HASTA EL ANOCHECER DE AYER.

Mercantes españolas.
'

ne Vínaróz en 3 d., laud Esperanza, de 19 t., p. Domingo Griner, con 40 pipas vino á los sc- <,

nores Masó y Stagne. I •

De id. en id. laud l\Hla¡ro, de 38 t., p. Francisco Forné, con 70 pipas vino y 29 112 de aceite it.
.

.D. Pedro Pagés.
De CuUera en 3 d., láud Santa Teresa, de 18 t., p. Manuel Bertran, con tiO millares naranjas

,al patrono
De Benicarló en 3. d., laud Andrea, de 19 t., p. Juan Riera, con 1000 arrobas algarrobas al ,1

•

pkoo. '

De Móbila en 40 d., polacra-goleta Belencita, de HU t., C. D. José Beltran, con 300 balas algo-
don y 600 duelas á los señores Fonty Riudor.

I

De Cullera en 4 d., laud San Gabriel, de 17 t., p. Alejandro Rosario, con 70 millares naranjas {

alpatron.
. .

De Montevideo y �Iálaga en 75 d., corbeta española Eva, de 21)0 t., p. Agustin Domenech, COIl ,"

'7074 cueros, 1874 sacos café y 29 toneladas hueso á los señores Patxot y Cibils. '1

De Valencia en 4 d., laud Patrocinio, de 36 t., p. Pasqual Fernandez, con 49 sacos lana á don Il'"
Pedro Bohigas y 296 carneros á D. Félix Guardiola. .. {�

De Tarragona en 5 horas, vapor Negrito, de 48 t., C. D. Francisco l\la� 01, en lastre} 37 pa- J.:
sajeros. . ...

Además 13 buques de la costa de este Principado, con 65 pipas vino trasbordo, .fOO quintales _.

'

[abon á D. Francisco Bach, 100 id. de cimento romano á. D. Narciso Istrille, 20 pfpas aceite a. .� �
D. Francisco Rahola, 38 barríles alquitran

á

D. Andrés Garriga, 14 pipas aceite á D. José Riera, 11
i�l. á l).:. Lorenzo Biera, ViO cargas madera á D. Joaquin Gurri, leña, carbón y otros efectos á \ (1-

�

nos senOI'es. .

3sa4,
t.in espaí'1olAGUILA DE ORO, su eapltan D. Jos�
i\lasj admite parte de carga á flete y pasajeros.
10 despacha D. Pablo M. Tíntoré, plaza de la
Constitucion. 3

PARA GENOVA.
Saldrá á la mayor brevedad posible el muy

velero íalucho español CAPRICHO, forrado y
claveteado en cobre: admitiendo cargo a fleté
para dicho punto. Informará su patron Joaquin
Gelpi, á bordo, y D. Bultasar Fiol, plaza de las
O�las. 3

PARA l\fATANZAS.
Saldrá del 10 al la del próximo mayo, lamuy

velera polacra española JOVEN JULITA, su ca

pitan D. Gerardo l\lartíj admitiendo cargo á fle
te y pasajeros, á los cuales ofrece dicho marino
el esmerado trato que tiene acreditado. Lo des
pachan los Sres. Aballi y compañía, calle del
tonde del Asalto, n. 1, entresuelo. 3

PARA l\fARACAIBO, LA GUAInA y _

r

,PUERTO CABELLO.
Saldrá á primeros del mes entrante la fraga

ta venezolana, GIUSEPPE, capitán D. Francisco
Valeri; admitiendo carga á flete y pasajeros:
Consígnatarlos los Sres. l\lassó y Stagno, plaza
de San Sebastian, n. 18, entresuelo. 12

PARA NUEVA ORI�EANS ¡EN DERECHURA.
Saldrá á fines de mes la acreditada fragata

española lIABANA. Dará razon D. José l\laria
Sorra. O

PAl\A LA HABANA.
Saldrá el 28 del presente mes sin falta la

corbeta GESORIA, capitan D. José Sibils; ad-'
mite un pequeño resto de carga á flete. La'
despacha D. José Amell, calle del Dormitorio'
de S. Francisco, 1,1. 9, bajos. 2 '

PARA EL RIO DE LA PLATA.
Saldrá á primeros del entrante mes la fraga

ta toscana LUlGI� capitan D. Antonio de Lupi;
admitiendo carga a flete y pasajeros. Consig
natarios Jos seno res l\Iassó y Stagno, plaza de

.

San Sebastían, n. 1�, entresuelo. 12'
I

PARA LA HABAN.\. ��
Saldrá á últimos del presente mes el ber

gantín POMPEYO, su capitan D. José Gelpl: ad
mite carga á flete y pasajeros. Lo despachan
la señora viuda é hijos deMaresch y Ros, calle
de Mercaders, n. 36. O

PARA TRINIDAD DE CUBA.
.

Saldrá á últimos del presentemes el hergan
tin-español EDUARDO; admitiendo carga á flete
y pasajeros. Se despacha en la calle de la Es-
parlena, 11. 6, almaceno .H

PARA NUEVA ORLEANS.
Saldrá del 25 al 30 del corriente la fragata

española ANGELITA, su capitan D. Mariano
Ventosa; admite carga á flete y pasajeros. S('
despacha en la calle de la Merced, n. 12. en-
tresuelo. :1

oo....eo de l'fIad..id del 23 de ab..iI de 1858.
.

l'
" . �,� .•.. .'. - PARTE NO OFICIAL. . • , .

Bolsa de Madrid del 23 de abril de 1858. ., 'i

CO'fIZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CA1UBIOS.
....

Fondos públicos.-Títulos del 3 p. C. consolidado á 39'40 C. al contado. -Inscl'ipcio nes

de id. al cóntado.-Títulos del a p. C. diferido á 27'20 al contado.-Amortizable
de 1. a. p. al contado.-Id. de !. a 8'90 d. al contado. -Deuda del personal 917� d.

al contado.
Acciones de carreteras al 6 p. C. anual. Bmislon de 1.0 de abril de 1850, de �rOOO rs. SS al

,
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contado ..-ld. de '2.000, 88'�O d. alcontado.e-Id. de 1.° de junío de 1851, de á 2,000,92' d. al }

contado.-Id. de 31 de agosto de 18;j�, de á -l.OOO 89'50 al contado.
Acciones del canal de lsabel II, de 1,000 rs., 8 p. c. anual, 10& al contado.-Del Banco '

de España. ti'W50 al contado.
Acciones de la Sociedad española mercantil é industrial, 1,900 rs. 7� p. c. de desembolso á.
p. al contado.-Id. de la. Compañía general de crédito en España, acciones 1,900 rs, 10 p. c.

de desembolso á d. al contado.-Id. de la Sociedad general de crédito movíliario español,
acciones de 1,900 rs. ,30 p. c. de desembolso. á p. al contado.

Cambios.-Lóndres á 90 d. f. tíO' -Paris á i d. v. 5'1� p.-Albacete 1Ti p. d.-Alicante 3¡8 .
"

p. b.-Almería par p. d. -Badajoz 11� d. -Barcelona 1 d. b.-Bilbao 1 b.-Búrgos 1[4 p.
b.-Cácel'es 118 d. b.-Cádiz 3(4 p. b.-Córdoba par el. -Coruña lT4 d. - Granada 3[8 d. -

GuadaJajara 1¡� 0.-Huelva 114 b.-Jaen 3[8 p. {l..-Logroño 118 p. d .. -tugo 114 d. -)lalaga
1'4 p. b.-MurCIa par d.-Orense 3[1 d. -OYiedo 3[8 p. b.-Pa[encIa 112 d. -Pamplona 11�
1). b.-Pontl'yedra 3[8 p. d.�Salamanca 112 d. -San Sebastian 314 d. Q.-Santander :318 p. b.-··· •

Santiago 1¡4 p. d.-SegoYia. 3[8 p. d.-Seyilla 1[� d. b.-Soria 3[8 d. -Toledo 3[4 d. -Vaien- t¡
cía lIt p. b.-Valladolid 11� d. -Yitoria 11:2 d. b.-Zamora 3[8 p. d.-Zaragoza lit p. b.

:)

H I .-

( De la Epoca. ) •

1\05 apresuramos á. insertar en la Epoca la siguiente comunicacion que la señora dona tier-
trudis Gomez de Avellaneda. esposa del coronel Yerdugo. dirige á el Estado. y que desea YCa

al mismo tiempo In. luz en nuestro diario. Conflrmando el. juícío que desde el primer instante
formamos de la carta que en instantes supremos habla dírígído a S . .M. la Reina la desgraciada .:

esposa del diputado señor Verdugo, prueba cuan injustas han sido las acusaciones dírígídas ,

coutra su noble carácter r su elevado corazón. Hé aqui la comunícacíon de la señora A� e- r

lla�pda :
.

Sr. Director de el Estado: .. "

Muyseflor mio v amigo: Hasta hov no he.tenido conocimiento del comunícado inserto en C'I
numero H5 de su apreciable periódico, correspondiente al 20 del que rige. y aun que en tan ."

amargos días no se halla mi espíritu dispuesto á ocuparse en otra cosa que del cuidado que
reclama la perso�a que mas amo en la tierra, voy á contestar brevíslmamente á algunos pun
los de aquel escrito.

Las circunstancias de no hallarse este autorizado por la firma de su autor. y la mas singu
lar aun, de tener por ohjeto la ímpugnacíon de otro escrito cuya circulacion no se permite, mo

autorizan sin duda al silencio; pero debo al público, y á él solo me dirijo, las siguientes sucin-
tas aclaraciones.

1
La carta, primer gemido de un inmenso dolor, que tuve la honra de elevar á S. M. la Beinn. .

no era en manera alguna un documento destinado a la publicidad, pues solo pudo rcsolv erme
l

a autorizar su Impresión el saber que era generalmente conocida su existencia y que se le atl'i-,
buia por algunos falta de respecto hácia la augusta persona á quien iba dirigida. 1\0 halle
mejor modo de desvanecer semejante calumnia que hacer pública la verdad.

Diré después que no comprendo cómo puede suponerse por nadie que Raya leido mi carta
.,

que en ella se ven acusadas de complicidad horrible «personas que, execrando el delito r COlll� ...

padeciendo á la víctima, se han visto acometidas ciegamente, etc.» ¿Quiénes son esas personas:
'

¿En qué párrafo de la carfa impugnada las ha visto designadas el articulista de el Estado? Nó:
yo no he acusado personalidad alguna, como no he incurrido en el absurdo de suponer que un

partido político se confabule para armar con el puñal el brazo de un asesino. Nada de esto ha)
en mi carta; nada de esto puede ver en ella la razón, ni me parece posible tampoco que por
ofuscada que tenga la suya el moderado del ::$4 que suscribe el comunicado á que me he referido. .'

deje de comprender que al decir yo que S. lU. «debía saber la verdad antes de que pudieran
oscurecerla pasiones é intereses nefandos», no hablaba ni podia hablar de la verdad legal», sino ,

de la «moral», por desgracia no siempre demostrable. En tal sentido, no agraviaba, «ni aun im-
. .:.

pensadamente.» como supone, á los tribunales á cuyo juicio se halla sometida la causa.
. r

Sin acusar personas determinadas (porque de poder y querer hacerlo sería ante dichos lJ'i-;', ,
hunales', sin incurrir en el �elirio de achacar.á ningun partido político complicidad infame con

.,',
el perpetrador de un gran cnmen social. pude creer, y desear se conociese. «la verdad moral:» .; ,

esto es, que no existiendo relaciones ele ningún género entre el asesino y su víctima; no me-
.

diando motivo conocido para las provocaciones groseras que Iueron preparacion del inicuo golpe
del dia 11: no ignorando nadie la índole, los antecedentes de Ilívera, el reflejo de odios polflicos
con que ha marcado sus anteriores escesos; la impunidad que, con general asombro, han teni-
do aquellos, y últimamente, las circunstancias mismas que han acompañado á su último crí
men, y que parecen escogidas para hacer alarde de escandalosa confianza ... todo esto, digo, no
podía menos de inspirarme _la misma lógica convíccíon que estaba en aquellos momentos en el
fondo de la conciencia publIca.

Por lo demás. yo me he limitado en nií carta al simple relato de algunos hechos bien cono
cidos de.todos, y si un moderado del Si deduce de ellos consecuencias que yo no he espresado. ¡

culpa podrá ser de la fuerza de su propia lógica, y no de mis intenciones, que no tiene nadie el
<

derecho de interpretar.s-B. 3. M. ele Y.-GERTRrDls GO)!EZ DE A, ELLi�ED.\. DE VERDtGO.
Madrid �.2 de abril de 181i8.
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f' 1;;;&tracto de la sesion celebrada el día 22 tU abrü de 1BaS.
,- ..

',.... .f�.
( S�.ªbrió á las dos y cincuenta minutos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.Dióse cuenta de una comunicacion en que el señor presidente del Consejo de ministros participaba al Senado que S. 1\1. la Reina se ha servido señalar la hora de las cuatro de la tarde demañana viernes, para recibir á la díputacion encargada de llevar á la sancíon varios proyectosde.ley,
El Senado oyó con sentimiento una comunícacíon de D. Jacobo Lepez Cepero, en que participaba el fallecimiento de su-tío el Excmo. Sr. D.l\lanucl Lopez Cepero, senador del reino, acaecidoe112 del presente mes. .

Pasó á la comisíon de peticiones una esposicion en que D. Elias Ros Ferrer, notario de reinos,hacia varias observaciones al proyecto de ley de bases sobre arreg lo del notariado.
Igualmente pasó á la misma comision una esposicion de los curas párrocos, comerciantes vOtI'OS vecinos de la villa de Daimiel, solicitando el pronto despacho del asunto concerniente alferro-carril de Alcázar de San Juan á l\Iérida.
Fueron aprobados sin discusion los dos dictámenes de la comision de peticiones que quedaron ayer sobre lamesa, relativos: el 1. o á la esposicíon en que varios individuos de la ciudad deCádiz solicitan del Senado que fije su atencion en el arto 4. o del proyecto de ley sobre honores públicos á españoles ilustres, en razón á poder inferir alguna Iesion en los derechos adquiridos; vel 2. o á la en que D. Pedro Galo Cilla, escribano de la villa de lUoratalla, hace algunas observacrones sobre la base 19. a del proyecto de ley del notariado.
El señor PRESIDENTE: Las comisiones que tengan dictámenes despachados pueden pasar ála tribuna á leerlos.
Acto con tínuo ocupó la mencionada tribuna el señor Ezpeleta, y leyó el dictámen relativo alllamamiento de 25,000 hombres para el servicio de las armas en el alistamiento y sorteo del añoactual; anunciándose que dicho díctámen se ímprímíría y repartiría, y que se señalarla dia parasu díscusíon. .

ORDEN DEL DU. • • .'� •. )

Continuacion del debate sobre elproyecto de reforma de la ley ele minas. ..
r ,

r

-1
Leyóse la 1. a de las disposiciones generales.

' .

.

I,rjr}Sufrió una ligera impugnacion por parte del señor Cantero; pero contestada por el señor ,Oli� ."

van. se aprobó aquella. •
, ¡ :r

Igualmente lo fueron sin discusíon la 2. a, 3. a y 1.a. .

• ¡ 1 ' .� '" "1' ..
Leida la lP, decía aSÍ: '. (

«El conocimiento de todos los asuntos relativos al ramo de minas, corresponde al ministerio �:de Fomento.-Asimismo estarán á cargo de este ministerio la díreccíon y esplotacíon de los esta- ,�II
blecimientos de minas reservadas al Estado, escepto las salinas.-La admínístracíon de los productos venales de las minas del Estado correrá por el ministerio de Hacienda, el cual suministrará mensualmente las cantidades presupuestas para cubrir sus gastos y los de SUi oficinas de .!beneficio.» ,

•

El señor CANTERO: Antes hablé con cierta desconfianza, porque nada entendia de asuntos d{)1minas; pero ahora puedo hablar mas confiado, para rogar á la comision que se quiten del tercer' J.

párrafo las palabra¡ «el cual suministrará», y las que siguen hasta el fin. 1"
Yo creo que ese párrafo no debe decir sine que la administracion de Jos productos venales de �,

las minas del Estado correrá por el ministerio de Hacienda, pues con la contabilidad que hoy 'J.
existe en España y con la administracion que tenemos, no puede decirse al ministro que men-sualmente .tenga que entregar lo necesario para cubrir tal ó cual atencion. '1:1

Sabido es que está mandado que todas las atenciones se dividan por dozavas, y que se cubran f!
con arreglo al presupuesto; y por lo tanto, sin necesidad de decir aquí eso, una vez que el mi- "

nístro de Fomento presenta su presupuesto, no hay sino hacer la divísion como en todos los de- F;
mas ramos, y cubrirla de la mismamanera, pues esa es la obligacion del ministro de Hacienda.
Creo, en su consecuencia, que el párrafo debe modificarse. • •

El señor ministro de FOMENTO (conde de Guendulain) : Al redactar esa dlsposícíon, no se ha ,tiJ
tenido mas objeto sino el de que el laboreo de la mina corresponda al ministro de Fomento, , r

la verí�a de los productos al.de Hacienda; per� al 'l.uerer esplícar eso de una maner�, que no de>! ',1
'

lugar a duda, se ha descendido tal vez demasiado a una parte que es reglamentaria, y que no ,,;n
tengo empeño en sostener, ni creo que la comísíon 10 tenga tampoco, asi como no juzgaba que '1,
eso of recieseinconvenientealguno.. '

Prevía la oportuna pregunta, asi como la contestacion afirmativa por parte de la comision,
quedó el tercer párrafo redactado en los términos siguientes:

«La.admínístracíon de los productos venales de las minas del Estado, correrá por el mínís- ".

terio de Hacienda.» 1� ,

El señor conde de YELLE ; Precíso es, seü9res, que se sepa quién ha. de hacer el nombra- ... r �,
� •. - .... - � - ... ..

E
...
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miento de los empleados que deben administrar los productos de-las minas, yen cuya admlnls
tracion debe incluirse la esplotacion, pues no tiene toda la intervencion necesaria en aquella el

que no se halla al frente de esta.
El señor ministro de FOMENTTO (conde de Guendulain): Uno de los objetos que han motiva

do la disposicion de esta ley, es evitar la complicacion á que daban lugar los empleados de o_rl
(Yenes distintos que intervenían en el ramo de minas; y de aquí que, quedando ahora el CUltIVO
de ellas á cargo del ministro de Fomento, pertenezca á él el nombramiento de esos empleados)
haciéndose luego la venta por el ministerio de Hacienda valiéndose de los suyos.

El señor conde de YEJ,LE: Por lo que veo, se va á introducir aquí un nuevo órden de cosas,"
cuyas consecuencias no se pueden hoy determinar. Lo lógico es que corresponda al ministro de"
Hacienda ser el admíníslrador de todos los productos del Estado, y no al de Fomento ú otro dis ..

,"

tinto. Estos podrán fomentar ó mejorar sus ramos respectivos, pero nunca administrar bien. En-
I

tretanto, venimos aquí á hacer de golpe una reformamuy esencial: reforma que no puede estar ,

bastante meditada, yen la que seguramente no se ha pensado lo bastante, pues equivale real
mente á encomendarle la administracion de las minas, no quedando al de Hacienda otra íncum
Lencía que la de coger el cobre ó el azogue, y venderlo. Esto no creo que pueda aprobarlo el
Senado, ) por consiguiente le ruego se sirva negar su asentimiento á esa dísposícion.

El seüor OLIVAN . El señor conde de Velle ha sentado un principio que me parece bastante -

Inerte. Dice su señoría que, el ministerio de Hacienda. es el único buen administrador, y que a

el corresponden todas las operaciones que pueden hacer producir pnas á las rentas públicas, l
en esto creo que va su señoría equivocado, pues la admínístracion del cada ramo debe estar a
cargo del que pueda facilitar mayores productos.

Esta disposicion ha sido adoptada con el consentimiento del senor ministro de Hacienda, el
cual ha convenido en ella. Hay mas. El afio de IBM se presentó un proyecto de ley de minas, en
el cual estaba esa misma disposicion : en 185:> se discutió y aprobó por las Córtes constituyen
tes la ley en que tambien se hallaba; y por último, en 18:)7, el señor ministro de Hacienda con

vino asimismo en ella, como ha convenido el señor ministro actual. Yea , pues, el Senado si no
es esta causa bastante para que la comision haya aceptado ese pensamiento.

Creyóse en cierta ocasion que el mejor medio para que las minas dieran mayores productos
era. colocar á su írente un director nombrado por el ministerio de Bacíeuda y otro por el de Fo
mento considerándose que con esas dos entidades, una que representa á la economía, y otra
la inteligencia pericial, se íorrnaria una entidad perfecta, y la administracion seria completa.
Desgraciadamente, señores, sucede todo lo contrario, y las minas continúan en el mismo mal
estado que antes, en términos que las de Linares, por ejemplo, producen una tercera parte de
lo que á una empresa particular rinden otras alli mismo.

"

'

El principio de que el ministerio de Hacienda sea el que únicamente debe administrar, no

puede aceptarse. Lo que tiene que hacer ese mínisterio, es recaudar y pagar. Por lo que díce
su señoría, todos los ramos, como correos, ínstruccíon pública, pasaportes, cédulas de policía y
demás, deberían ser administrados por el ministerio de Hacienda; y á nadie, sin embargo, se le
ha ocurrido eso.

No entiendo que haya mas de dos maneras de administrar las minas: la una consiste en que
yaya á ellas el propietario, procurando que por todos se trabaje con celo; y llevando consigo un

ingeniero, teniendolo todo bajo su inspeccion y administrándolas por sí mismo; y la otra en bus
cal' un hombre entendido, un ingeniero, un Iacultativo, y decirle: «csplota esa mina, y tienes el
tanto por ciento de los productos.» ¿Puede el Estado usar alguno de eS05 dos medios '! Nó. Pues
si no puede hacerlo, ha de nombrar un administrador, y ese administrador se ha de rozar por nc
cesidad con un ingeniero, con el cual debe procurarse que esté en lamejor armonía,

La comision, por lo tanto, no pudiendo buscar lo absolutamente bueno, ha buscado lo qne
parece menos malo, proponiendo lo que el Senado ve en la dísposícíon que se discute.

El señor conde d« VELLE : Sin duda, á juicio del señor Olívan, el ministro de Hacienda es
un ministro romancista, que no debe tener siquiera las "atribuciones propias ele un apoderado
general.

S. S., que no puede dejar de mirar con cierto respeto las instituciones de OtlOS paises, Sil

biendo que en elios se administran estos ramos por el ministerio de Hacienda. no sé por qué ha
lla inconveniente para que se baga lo propio en España. Esas escelencias de las administracio
nes separadas del centro de admlnístrucion. recaudacíon y dístríbucion del Estado, hacen que
ramos como el de montes produzcan 200,000 rs. cuando sus gastos ascienden á 1.000,000.

El seüor ministro ele FOME8TO (conde de Guendutaíu) : Ilcmos entrado en una díscusíon
bastante compleja; sin embargo, es muy interesante, y me cumple decir sobre ella la opinion
que profeso. I

�aL!ie, me negara �que las grandes rentas de Estado no son fincas; nadie me negará que
son tributos: pero lo cierto es que por un error ó por un acierto (hoy no es ocasión tic discu
tirlo), el Estado es propietario y administra como tal, lUas sen tan diversas las condiciones
de una finca que se ha de cultivar, fomentar y hacer producir, de las que tiene la administra
cíouajcerca de un tributo que ha de venir á las arcas del Estado segun la ley; son tan diferentes
las maneras de atender á una cosa y á otra; son tan diversas las condiciones de un empleado
bueno, probo, recto, activo, incansable, como necesita ser el encargado de la cobranza de un
tributo, de las de un empleado inteligente en la materia del cultivo econ�mico\ que atendiendo
a la. vez a la economía de la esplotacíouy al 'mayor producto, n-o d�(;tll(le el producto por la
econouua.ní esta por aquel, son tan díversas, digo, estas condiciones, que desde luego se l)re-
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sentan como dos personas distintas, como dos cuesüones, d06 doetnnas, dos instituciones, que
Sin ser opuestas entre sí son diferentes.

.

En la cuestion de montes, por ejemplo, el encargado de ellos debe conciliar el producto con la

.: economía, para no perjudicar una cosa por otra. Esto espliéa porque el ramo de montes produce

hoy, como dice el señor conde de Yelle, 200,000 rs., siendo los gastos 1.000,000..Mayores serian

esos productos si se cortase de una vez un gran número de árboles y se vendieran; pero como

nuestros montes se encuentran hoy reponiéndose
de las talas ó quemas sufridas no hacemucho,

necesario es que pasen cuatro ó cinco arios para que principien á dar productos de una manera

regular, que es dividiéndolos por trozos para que cada afio se corte de une, y este se halle re

puesto cuando vuelva á tocarle el ser cortado. No se estraüe, pues, que no figure hoymaj o,·

producto de los montes: si se quisiera, podría obtenerse de pronto un gran resultado; mas esto,

en vez de fomentar los monles los aniquilaría.
.

Concretándome ahora al artículo, diré que Hacienda puede hacer todas las 'ventas que en d

se indican, utilizar sus productos, ejercer sobre ellos la pureza de su admluístracíon; pero toso

lo (iue se refiera á la esplotacíon, al cultivo de esas minas" eso queda en Fomento.

liÍe parece que es bien clara la distincion.

Después de varias rectificaciones, se aprobó la primera redaccíon del artículo en YotaciOlllllo

mínal por �2, contra 21.
El Sr. llRESIDENTE': Se suspende esta disouslon.v-Orden del día para mañana : conüuuactcu

del debate pendiente; y pasada la primera hora, discusion
elel dictámen sobre el proyecto de .ley

relativo á la erección de monumentos a españoles ilustres; díscutléndose después. si hnbít-re

tiempo, el proyecto relativo á las bases sobre arregle del notariado.

Se levanta la sesión.
i � .

I . í
'

Eran las seis menos cuarto.
.. �',:,

"
,
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CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR nmYO lIUllIUO.

Estracto de la sesion celebrada el día 22 de abril.

•

..

Se abrió á. las dOS, y leida el acta de la anterior, rué aprobada.
. Se dio cuenta y anunció que se imprimiría, repartirla y señalaría día para la discusion 01"1

, diclflmcl1 de la comision de presupuestos sobre el del ministerio (le la Gobcrnacion.

El señor SU:\REZ INCLAN: He pedido la palabra. para escitar el celo de la comísíon que en

I it'w1e en el proyecto de ley de imprenta.
El señor GOICOERlm'l'EA (don Homan): Como secretario que soy de esa comisíon, puedo de-;

eir á su señoría, que tiene concluidos sus trabajos, y que para ultírnarlos no necesita mas que

celeln-ar una conferencia con el señor ministro de la Gobernacion, del cual pende ya única. y e�

( iusívamentc este asunto.

Sin disrusíon se aprueba el díctúmen sobre el acta de Almería, y se admite y proclama dipu

tado al señor lUartinez Almagro.
1tl señor REINA: He pedido la palabra para hacer una pregunta

al senor ministro de la Guerra.

Desearia saber si piensa seguir ó alterar el sistema estanlecírto de sortear Jos jefes J oficiales

'que han de ir
á I'Itramar, sistema que considero depresivo al

honor militar.

El señor PRESfDEi\:TE: Se pondrá en conociciruientu del gobierno de S. :'IT.. puesto que nu s('

halla presente.

-

Presupuesto de la Guerra.. ..

'. Contlnuando esta dlseuslon y abierto debate sobre el artículo 1.0, di.io
El señor VILLANOYA: Es ya una práctica constante ir aumentando los sueldos ut' los desü-

"Júos que se sirven cuando se quiere agraciar á los empleados que los desempeñan. As!. Jos prc

supuestos v an en grande incremento; y la prueba ele ello es que habiendo importado este capl

rulo en 18ii31a cunudad de iU.97,927 reales, hoy sube á i.-í'a,480; consecuencia, como he dicho,

del aumento de sueldos y empleos, Citaré solo un CilSO, cual es el destino de director ele Sanidad

mi litar, que en j 8ti3 tenia seüalados :t7, 000 rs, ele sueldo y en el dia asciende. á :iO,OOO

El esceso por estos aumentos de sueldos y haberes" aun por empleos supernumerarios,
sube

en varíos canítnlus, incluso el que se discute, á 831i,J30 rs. Yo üesearía que el señor ministro ¡JI'

la ti ,U'ITa tuviera la bondad de decirme en qué disposicion legal, en qué disposlcíon admínlstra

Iiva se íunda semejante aumento de sueldos sobre los que establcocu los respectivos reglu-

11h ntos,
El señor REC�A: Pido la palabra.

' .' !

.. , El señor I'HESWENTE: ¿El señor Reina ha pedido la palnhra C)1 pró Ó en contra"!

El señor R EISA: Era solo, para decir que siendo el señor Villano, a índív iduo de lacnmísíon.

ereia yo fine estaba en el t':1S0, 110 de venir aquí á impugnar el dictamen sino á formal' \ ot,u par-

lienta!".

.

El señor VILL\NOV1\: He tenido una gran pérdida en mi íamilla, que me ha hnpcdido n�islil'

idos debates de la comísion j prorerler como su señoría araba de indicar.

El señor REINA: Ignoraha esa circunstancia que lamen lo como el señor Villano, a, y por .. so

he hecho esa indícacíon.

'

.vprobadc ese capítulo, Jo fue sin díscusion e12.0, y leido 013.° se aprobó tarnbicn.

Se leyó por primera vez una enmienda á la prescrípcíon tercera, que dice aSI:

((El rcemplazn que t!1;{nblp.eió 1<1 Real {¡nleli {le 30 <1(' junto lit> H�:i:; para Ja� ('la,,<,s jllHllícn-
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3�39. Tflllitares, se entenderá desde la publicacion de esa ley, concedido tan 8010 á los que reunan losaños de servicio bastantes para disfrutar de cesantía en la carrera. civil.
.

( Los que hoy disfrutan de el lo perderán en el momento que sean colocados, s.n:� que vuelv an., aadquírírlo, . aunque queden. cesantes, si lno reunen el numero de años de servicio antes esta-«hlecído.» J '.
_ .. , _, '; -Sin discusion fueron aprobados los capítulos 4. o a.o 6. o 7.0 8. o 9, o y 10'.(. )

. 1,'I.'·¡.,Fueron igualmente aprobados sin disousion los siguientes hasta e116 íncluslve: ll'"a e, Fuélo asimismo, des pues de breves palabras, el arto 17. �': '. .
Lo fueron sin díscusion hasta el 25 inclusive, y leido el 26 se aprobó después de una lígera die-cusíon.

. --_�
,

Aprobado este capítulo, lo fueron sin discusion hasta el 31 Inclusive. '�E I señor YILLA�OVA: Desearía averiguar la procedencia de asta cantidad que se pide por; atrasos, así como si tiene inconveniente el gobierno que se mande copia de las cuentas especiaIesqne con independencia de la general del Estado puedan llevarse en la administracion militaracerca de este punto.
El señorministro de la GUERRA: El gobierno no tiene inconveniente en facilitar esos datos., 'I!Aprobado este capitulo, lo fueron tambien sin díscusíon los restantes del presupuesto. .

El señor secretario GOICOERROTEA: La comision propone tres prescripciones, que es preciserliscutír antes de aprobar definitivamente este presupuesto. Dice asi la primera:«El estado mayor del ejército se fijará por medio de una ley que el gobierno presentará en la.próxtma legislatura.»
El señor GONZALEZ DE LA VEGA: Nadamas lejos de mi ánimo que oponerme á. esta prescripcion; pero falta una cosa para completar este pensamiento, que es el acompañar la ley de que aquíse habla con otra de asceusos militares.
El señor NU�EZ ARENAS: La comision discuLió este punto y tuvo el gusto de oír al señor minlslro de la Guerra que estaba conforme en presentar esa ley de ascensos.Aprobada esta prescrípclon lo fué tambien sin debate alguno la segunda, que dice así:«El sueldo de los brigadieres en cuartel será de 20 mil 1'S. anuales, sin perjuicio de los dereehos adquiridos: pero esta disposicion no empezará á regir hasta 1. o de julio próximo.El aumento que esta alteración produce. y que asciende á la suma de 94 gOO rs. se satisfará, ti11e las economías que resulten en los presupuestos de otros ministerios, Ó de aquellos serviciosque no han de plantearse hasta que se apruebe esta ley,»Leída la tercera y la enmienda de los señores Lassala, Goicoerrotea., Reina, Itancés y otros, 13"apovó el señor Reina, y tomada en consideracion ,dijo .

El señor PRESIDENTE: Una vez admitida la enmienda, se sustituyó esta á la presorípcíon paralos efectos del debate.
El señor GONZALEZ DE LA VEGA: Esta enmienda varia completamente el sentido tlel díctámen de la comision y hasta la trastorna: es otra cosa distinta. -;'¡!e parece que lo que en ella se establece es que los magistrados del órdenjurídico militar gocen los haberes de reemplazo stempre que reunan las condiciones necesarias, y yo no encuentro razon alguna para establecer unprivilegio en Iavor de esta clase. Yo no quiero que disfruten los haberes de reemplazo sino losmismos que tienen las dornas clases del Estado.El señor REIXA: El señor Gonzalez de la Vega no me ha comprendido bien. Ó yo me he esplíca,lo mal: pues de lo contrario no habría hecho oposicion á esta enmienda. tos firmantes de ella m,pedimos otra cosa sino que se conceda á esta clase los derechos que tienen los demás.El señor B ..UBOA: El espíritu que ha presídldo en la comísion ha sido ('1 quitar el recmpla-7.0 a la clase jurtuíco-milttar. Varias veces se han espuosto las razones que ha. mauííestado ho� \el señor Reina: pero queria la comision que esta clase no tuviese preferencia sobre las dernas(¡ue pertenecen a las carreras civiles. y determinó que quedase sujeta á las disposiciones quexigé'n á las demás clases pasivas. '.

Esa es la razón por que la comision ha admitido esa enmienda. � bien creyendo que debíavi'e'sentarse una ley arreglando los derechos de las clases pasivas .
. _ Xo creopor esto que se haya puesto la coruision en contradíccíou. porque si bien se concedela ventaja de mayor sueldo, tambícn el gobierno puede disponer de estas clases.El señor AJlD.\NAZ: ro desearía que esta enmienda se redactara de modo que no aparecleraque esa ley tenia erecto retroactivo en una parte y en otra no, y al mismo tiempo que no sediera ti las clases jurídico-militares un derecho que no tienen las clases cívtles.El señor R\LDOA: La comísíon ha entcudido que esa ley no tiene efecto retroactivo 1 y encuanto [t los derechos es claro que deben tener mas, puesto que tambien se les Impone el deDel' de estar ü las órdenes del gobierno. al paso que los cesantes de las clases civiles no tienenohligadon ninguna mientras no se les emplee .

.

( El senor AlmA�AZ: Yo no puedo menos de combatir esa enmienda, porque siendo así que lasdasl's ctvítcs no pueden obtener cesantías desde la ley de 18�;) , me parece sumamente injustotflll' las llí:;fruten_las [urfüíco-mllilares.
. .El señor nEI�A: lo creo que los derechos deben estar en relacíou con los deberes, y pOI'consiguiente, comp ��� clases jurídico-militares tendrán en ese caso el deber de estar siempreÚ üispcsicicn del goblerno. es justo tambien que tengan mayores derechos.í'ucsta á votación la enmienda. ) habieuüo pedido algunos señores díputados que fuera 110-minal, se verificó así. resultando desechada por 60 votos contra 25.Leida h\ tercera prescrípcíon, dijo

•

.
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Al igual que M, de Lamartine, l\I. de la Bastide ha hecho publicar en un periódico
" la siguiente carta diri�ida al ministro de la Guerra del Piamonte, con motivo de un

¡. discurso que pronuncio en la Cámara de diputados de Turin .
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- El señor GONZALEZ DE LA VEGA: Como he visto que la comlslon ha volado en ravor de la
enmíenña, y esta ha sido desechada, no sé si ahora habrá de, contestar á lo que manifestaré en

centra de.esa preseripcíon , que se reduce á que encuentro mal redactadas.eus.úluruas pala
bras en lugar de las cuales sé debería decir: «si Vuelven á quedar cesantes'»::f;i señor BALBOA: La comtsíon no tiene ningún inconveniente en admitir esa enmienda;
pero en cuanto á la' contradiccion de qué le acusa su señoría, debo decirle que la comísíon
aceptó la enmienda porque creyó que estaba en el ánimo del Congreso; pero que lo hizo sin
formar empeño en su aprobacíon, y que una vez desechada) insiste en su dictamen,

El señor AGUIl\RE DE TEJADA: Señores ,
me levanto a combatir este artículo de una ma

nera radícal , porque creo que esta ley {[ebe. t�np� efecto retroactivo , puesto g_ue por .una
parte ninguna razón hay para que se cree un prívílegío en favor de la clase jurtdico-mílítar,
cnyos. trabajos son iguales á los de los demás magístrados , y por otra el derecho de los que
hoy disfrutan de ese reemplazo no esta consignado en ninguna ley.

En este sentido, ruego al Congreso se sirva desechar este artículo. '"
El señor NUNEZ ARENAS: Señores ,

esos derechos á que alude el señor Aguil'J'p están con

Signados en la ley de presupuestos, puesto que se dijo en la Real órden de 185(;, que no tendría
erecto esa ley hasta que recibiera la sancion de la de presupuestos.

Además, en mi concepto, habiéndose dictado esa medida por las CÓl'LCS constituyentes
cuando solo podía favorecer á los adversarios poltticos de aquella sítuaclon, creo que ba�' una
razón de.moralidad para que continúe, puesto que hoy pueden disfrutarla lós nuestros.

Puesta á votacion Ia.prcscrípcíon tercera, se pidió que se votara 'por partes, aprobándose en

votacíon ordinaria la primera que decia: «El reemplazo concedido a las clases juriclico-milita
res se sujetará desde la publicacion de esta ley á las prescripciones de la de 1855 y demas dis-
posiciones posteriores sobre clases civiles pasívas.i .

La segunda parte que decia: «Los que hoy disfruten el reemplazo con arreglo á la Real ór
den de 30 de junío de 18@), lo perderán en el momento que sean colocados, aunque después
vuelvan á quedar cesantes, » fué desechada en votación nominal por ;i2 vótos contra 29.

Se acordó en seguida que volvería la prescrípcíon anterior á la comision para que la redac
tara en el sentido que, había manifestado el Congreso,

El señor ES:TEBAN COI,LANTES: Supongo que despucs volverá á ser discutida P:-;<I pres
crípcton.

El señor PRESIDENTE: La comision la redactará en el sentido que el Congreso ha acordado,
y por consiguiente ya no puede hacerse mas que aprobarla en ese sentido.

Orden del día para mañana: dictámen relativo á la peticion de don José Prats , y aproba
cion dél dictámen de 'la comísíon que esta redactará en concordancia con lo acordado por el
Congreso.

Se levanta la sesion. .\. ',w., .' � - - ",
•

; j\ 1

Eran las cinco y cuarlo. .,

. ¡,.
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, «París 22 de abril.

Señor ministro: En el estracto de las sesiones de la Cámara de diputados de vues
tro pais, correspondiente á la sesion de 16 de abril, he leido estas palabras que babeis

pronunciado: «Constituian el gobierno los campeones de la revolrrcion, LedYu-Rollin,
Bastide, etc�: pues bien; se negaron á ausiliarnos con hombres, dinero y armas; se ne

garon á prestarnos un general (con desden) que tuvimos el poco tacto de pedirles.»
Deseo, caballero, rechazar el cargo que estas palabras envuelven. El gobierno al

que tuve la honra de servir, nunca ha empleado formulas de desprecio con ningun go
hierno , y en especial con el que entonces recia á la noble nación piamontesa.

Al citar el nombre de Ledru-Bollin al lago del mio, dais á entender que los socor
ros se pidieron á Francia cuando Lcdru-Ilollin formaba parte del gobierno. Pues bien;

�¡,. �� cierto que se pidieron ausilios, pero �e pidieron después del desf1raciado armisti-
.

ClO y de fa precipitada revolución de l\fIlan, es decir, después del dia 9 de agosto de

18408, cuando el ejército piamontés se había retirado sobre el Tesino., Ilacia entónces
dos meses que habia dejado de existir la comision ejecutiva de la cual formaba parte
Ledru - Rollin.

r Hasta é1 dla 9-' de agosto no se dirigió á Francia comunicación alguna en que se pi-
diese la intervencion; al contrario, M. de Brignole no cesaba de reclamar para que se

alejase del pié de los AJpes el reducido cuerpo de ejército que estaba acantonado ton
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"dicho punto, v que el gobierno provisional había reunido para atender
á

Ias, necesi ...dades que pudiese producir la revolucíon italiana.
Los mas exaltados republicanos de Italia estaban en este punto de acuerdo con el

gobierno piamontés; tengo en mi poder las pruebas de ello. M. Pareto daba entonces
el grito de Italia {ara da se, nobles palabras que, como espero firmemente, son la garantía del cumplirmeuto de la profecía relativa á la insurreccion de Italia.

Despucs del dia 9 de agosto, después de la revolución de Milan, M. Iíicci, fué in
vestido de una comision estraordinaria para Paris, con el objeto de pedir que se envia
se un general y un cuerpo del ejército francés al Piamonte. Se deseaba que este general fuese Bugeaud. El cuerpo de ejército debia ser costeado por-la Francia, y colocado,lo propio que su jefe, bajo el mando militar del rey Carlos Alberto.

Independientemente de las diversas consideraciones demasiado estensas para esponerlas en este escrito, estas proposiciones formuladas en tales términos cran.hajo el
aspecto militar inaceptables. El gobierno francés las rechazó sin dar muestra alguna de
atención, y declaró al propio tiempo y en distintas ocasiones, que si el Piamonte flle
se atacado en sus fronteras por la parte del Tesina, Ia.Francia defendería esta línea co
mo si fuese su frontera propia.

Tuve el honor de remitir directamente esta manífcstacion en los términos mas formales á M. de Perrone, presidente del Consejo. Yo no dudaba realmente de que en di
chas circunstancias elgobierno del genera] Cayaigl!ac, que no .era por, cierto un� die- .

tadura, como dIJO equivocadamente M. Brofferi o, S1110 un gobierno parlamentario, )0no dudaba, repito, que el gobierno obtendria en este caso el asentimiento entusiasta de la Asamblea nacional, única depositaria de la soberanía.
Permitidme, caballero, añadir ahora una palabra en contestación á una frase emitída por uno de vuestros colegas. En un discurso pronunciado el dia 17 de abril, el general de La Mármora atribuye al general Cavaignac las siguientes palabras: «No queremos enredarnos con el Austria para daros gusto», palabras que, segun él general d{1 La

Marmora, Cavaignac no las pronunció sino después de muchos rodeos.Yo aseguro que Cavaignac no pudo decir esto. Todos los que le oonocteron, saben
por otra parte, y la Europa entera sabe que nada repugnaba tanto á su carácter corno
un rodeo, cualidad enteramente opuesta á su lenguaje siempre leal y directo al objeto.Por lo demás, no puedo estrañarme de que algunos de vuestros colegas y aun vos
mismo, señor ministro, estéis en un error sobre diferentes puntos concernientes á las
relaciones de Francia v de Italia en 1:n8. Demasiado número de causas contribuyeroná estraviar la opinión pública sobre la historia de aquel tiempo, paraque no sea" fácil
equivocarse cuando no se habla con los documentos á la vis la. Día vendrá sin duda en
que se ilustrará esta época igualmente honrosa para ambas naciones; entonces ,se verá
que la Francia, desde lebrero hasta últimos de 18408- no-cesó, luchando con mil obstáculos, de trabajar para que 1a Italia fuese independiente 1 libre en Boma, en Sicilia, en
Venecia, tanto como al pié de los Alpes. . •

.

Dignaos, señor ministro, recibir la seguridad de mi mayor considcracion.
I

• JULIO UASTIDP..» . •
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3 por 100 francés, 69-30.-11 (2 por 100 id., 93-2�,--:-lntel'ior español, 3'1 :l14.�Dife ..rida, '26.
.

L6ndres �¡;.-Consolidados ingleses, 97.-Diferid·\'l española, sin cotizar. ·C

, .

Por el correo nacional, cst1'((/ngero y partes telegráficos, Fnsxctsco Lon.z.
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PRECIOS CORRIENTES por mayor de los cereales y líquidos que dá la Junta de'gobierno del

Colegío de corredores Reales de cambios de la plaza de Barcelona á U de abril de 18;)8.

PESOS y MEDIDA.S DE I PESOS y MEDIDA.S DE

CASTILLA.. BA.RCELONA .
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TRIGO de Aragon.. . . .

de Santander . .

üe Sevilla fuerte. .

de ídem mezclllln ..
• de Águilas.. . . .

.' ele Alicante candeal. .

de ídem xexa, .

de Mallorca. .

'
•

de Mallon.. . •

de Tangarock.. .

de Nueva-Orleans.. . .

'de nlarianópoli. .. '. "

CENTENO.. . . . .

CEBADA. .

�LUZ. . . . . .,
.

HADlCHUELAS de Galicia.. . .

del reino de Yalencia.
GARBANZOS de Andalucía. . .

de Jerez.. . . .
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. a

, a

, a

, a

, "a'
,

ti
1 a

, a

"
,

,

.:
.'

,.

(, .

, 1
,

,
.

.

,

,

,

,

,

,

,

60,
58,

,

22,
30,

,

,

,

,

a ,

a ,

a ,

a ,

a ,

a 54,
a 6:2,
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a ,

,

,
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,
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42.44
47,85
.i6,31

,

19,29
24;70 I

,

M,02
,

. a

46,31 a

44,76 a

,
a

16,98 a

23,15 a

, a

,
a

,
a

,
a

a
,

24,70 a

,
a

,

. '.
.... ,

a 25,
a 32,
a ,

a 70,
a ,

a ...

a 22'
a 36',

,

'124,70 '

27,79
, Quin.l

HABAS. •• ...
.

HABONES.. . . ..
.:

HARINA 1. a de Santander. .,

1. a de Zaragoza. . .

:.2.11 de itiem.. .

"
de Liorna..., .,

oe Génova. . , • • .

• de Marsella.. .•.

de N.neva-York.. •.

de Baltimore. .
.

de Nueva-Orleans. .•

SÉMOLA de Sevilla. .. .•

E� LA PLA.ZA SIN DERECHOS.

ACEITE de Tortosa.. ..•

de Vlnaroz. •. l..

de Andalucía.. . . • •

EN DEPÓSITO.
Aguardientes

De caña �Wo. . . . . . • •

PLESTOS Á BORDO.
Holanda 191rzo.. .,.

Refinado 25°. . . . . . r

Espíritus 3331io. .• .

Idem 35°. . . . .,
..

Anisado sencillo 17 112°.. .

Idem 30°. . . .,
.•

Espíritus 35° jerrzana.. . • . .

Dichos en barriles indianos. . . .

Refinado 2711'20 barriles indianos.. .

Anisado doble garrafones de una arroba. .

Espíritus de industria 15°.. . . . .

\lNO tinto de Sitges y Vlllanucva para Amé-
rica.. . . ..

..•

Del Yendrell para id. ., •.

Idem para Cádíz. . . ..
.

Para .Mollteyideo y Buenos-Aires.. .

P.uu e} Brasil en portuguesas.. • .

a

a
a

a
a ,

a 73,
a 73,
a 68,
a 135,
a 135,
a 145,
a 95,

,

60,
60,
40,

.... ,

a 66,
a 66,
a 62

�,
a 130,
a 135,
a 145,
a 86,

i ,

66,
66,
44,

, .

Barril

11
...
'

30,
Quin.l 82,'1

'

. 13;'),

. 90,

12,5i a 12,80 Cuar.l
, a ,

,
a ,

37,60 a 38,401
Arr. a

, a ,

, a, ,
} N.,.

Pipa I .

de30a '
850 a 860Pipa

de30a
81)0 a 860

a

a
J

a

a

a
a

g:360 a 2.i00

a
a

a

a

a
a

2360 a 2400
a
a

a

2000 a 2040

:800 a 820
760 a 780
640 a 660

. 900 a 1000
1800 a 2000

'. ;11

de32a
E

Barril.
Gar.

68cfis.

P.32a.

L

p3U12,

de32a
Barril
Gar.

68cñs.

P. 32 a

a
a

a

2000 a 2040

800 a 820
760 a 780
MO a 660
900 a 1000

1800 a 2000

E. R.-FRANCISCO NUBIOLA.

Imprenta del DIARIO DE BARCE.LONA, á cargo de Francisco Gabañach, cafre Nueva de San

Francisco, núm. 17.-Administracion, calle de la Libreteria, núm. 22.


